
I D E X j A . 

SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES 
A ñ o I V Valladolid: Septiembre de 1906 Núm. 45 

DE F A L E N C I A A XTX7MAXTCZA 

É ^ , p 3 E f © ^ i © a © e d o 

i 

A lguno de los historiadores antiguos y casi to 
dos los modernos refieren, al hablar de la destruc
ción de Numancia y de la guerra llamada numan t i -
na, la gran guerra, s e g ú n Cicerón , que esta ciudad 
luchó contra Roma completamente sola y sin extra
ño auxil io durante catorce a ñ o s , s e g ú n unos, veinte 
s e g ú n otros. 

La af i rmación es inexacta y F loro , autor de la 
historia m á s circunstanciada de esta épica contienda, 
y Apiano, otro historiador de aquella lucha, s e ñ a 
lan, con detalles bien elocuentes, que hubo otra me
t rópo l i , perteneciente t a m b i é n como Numancia al 
convento ju r íd ico de Glunia, que un ió su suerte á la 
de esta ciudad infortunada. Esta ciudad fué Fa
lencia. 

No una, sino varias veces, la caba l le r ía palentina 
soco r r ió á los numantinos, y las legiones invictas 
de la r e p ú b l i c a y sus caudillos m á s expertos sufrie
ron castigos y derrotas que, a d e m á s de llevar e! 
desaliento sobre las tropas, el desc réd i to entre los 
generales y las m á s graves preocupaciones sobre el 
Senado romano, llevaban á los he ró i cos numantinos 
la esperanza de un t r iunfo definitivo. 

cCómo sino hubiera podido resistir tantos a ñ o s 
Numancia? 

(¡Cómo de otra manera h a b r í a n estado á punto 
de agotarse los recursos de la repúbl ica? 

¿ C ó m o explicarse el fracaso de diez generales 
romanos frente á los muros de una ciudad p e q u e ñ a 
y pobre, siendo preciso para vencerla las artes d u 
ras, violentas, antihumanas, de Escip ión el debela-
dor de Cartago? 

No, Numancia no l u c h ó sola, ni puede conside
rarse aquella guerra como la de una ciudad contra 
una repúb l i ca poderosa y avasalladora. Hay que 
considerarla como la lucha de todo un pueblo, de 
una comarca agreste y extensa, cuyo baluarte era 
Numancia, especie de Acrópol i s de una r e g i ó n d i l a 
tada, contra Roma. 

Mejor dicho, hay que considerarla como la lucha 
entre dos regiones y Roma: los Pelendones con N u 
mancia aliados á los Vacceos, contra el pueblo m i 
l i tar invasor. 

Las glorias, pues, de Numancia son glorias pa
lentinas; m á s en tanto la una por su d e s t r u c c i ó n ha 
gozado y goza de la inmor ta l idad en la historia, la 
otra por su supervivencia apenas merece un recuer
do que á veces se le niega. 

Pero no es esta ocas ión de promover n i n g ú n g é 
nero de competencia en la ad jud icac ión de glorias 
y triunfos h i s tó r i cos , ni de suscitar n i n g ú n senti
mentalismo r o m á n t i c o , es té r i l , cursi y pasado de 
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moda. Es sencillamente la necesidad que siento de 
justificar ante los amables lectores, el centuplicado 
in te rés que encierra para mí y creo que para todos 
los que tengan con la t ierra palentina a l g ú n vinculo 
que no sea de orden absolutamente vulgar y des
preciable, la empresa acometida, recientemente, de 
practicar exploracionesenel solar de la antigua N u -
mancia. 

La noticia de que estas exploraciones h a b í a n sido 
iniciadas de un modo oficial y a d e m á s di r ig idas por 
una Comis ión de personas de muy reconocida com
petencia y de m é r i t o muy revelante, puso en m i á n i 
mo un poderoso e s t í m u l o y e n c e n d i ó un deseo de 
visitar las ruinas numantinas, visi tando al paso una 
vieja pero interesante y s i m p á t i c a ciudad castellana, 
Soria, y recorriendo, aunque á vista de pá j a ro , una 
de las regiones castellanas de m á s interesante estu
dio: el valle del Duero. 

Y como lo p e n s é lo hice. Mas si en la a n t i g ü e d a d 
fué heróica la empresa de los palentinos al socorrer 
á Numancia, no es, en los tiempos que corremos, 
obra l iviana y exenta de sacrificios sa lvar los 200 
k i l ó m e t r o s que en linea recta separan las antiguas 
ciudades aliadas; pues por arte de nuestras empre
sas ferroviarias no son menos de ve in t i sé i s horas las 
que han de emplearse en recorrerla. Seguramente 
R e t ó g e n e s , el h é r o e de Numancia, que de noche, 
d e s c o l g á n d o s e de los muros y cruzando al campa
mento de Esc ip ión , y al paso el pecho de a l g ú n cen
tinela, pudo escapar de la ciudad sitiada y caminar 
veloz á Falencia para requerir su auxi l io , R e t ó g e n e s 
digo, cuyo nombre figura en el monumento que 
corona hoy las ruinas, pudo salvar aquella distan
cia en menos t iempo y no con mayores molestias 
que las que proporciona el ferrocarr i l de Ariza con 
una serie de empalmes, paradas y combinaciones. 

Pero al fin todo es llevadero ante la idea de po
der gozar las primicias de los descubrimientos, i n 
t e r e s a n t í s i m o s no sólo por lo que en sí encierran, 
sino por el relieve que adquieren cuando hombres 
como Mél ida , Aníba l Alvarez y nuestro convecino 
Sr. Ramí rez , con un conocimiento perfecto de la t o 
pograf ía de la r e g i ó n y de la expres ión técnica que 
merece cada caso, ya se trate de utensilios de uso 
domés t i co ó individual , ya de conocer la extructura 
urbana de la ciudad destruida, ya de percibir las 
costumbres de sus habitantes, los recursos tác t icos 
de los sitiadores y todo cuanto contribuya á resur
g i r , con el estudio de esa ciudad sepultada, las con
diciones de vida civi l y mi l i ta r de aquellos tiempos. 

Para conocer y estudiar devisu estas cosas y a ú n 
para contr ibuir en la modesta esfera en que yo 
puedo hacerlo á otro g é n e r o de investigaciones y 
trabajos de semejante índo le , he recorrido, exami
nando, los trabajos practicados que corresponden 
á tres épocas ; los primeros al a ñ o 1861, en que la 
Academia de la Historia, y en su nombre el s e ñ o r 

Saavedra, exploró el centro de la meseta numant i -
na; los segundos al a ñ o pasado de 1905, en que dos 
sabios alemanes, Schultze y Konen, hicieran a n á l o 
gas investigaciones en diversos sitios, no sistema
tizadas, y los terceros, los que se acometen ahora 
por la acción oficial e s p a ñ o l a , despertada al fin por 
el pa t r ió t i co desprendimiento de un senador soria-
no, el Sr. Aceña , sinceramente prendado de su t ie
rra y de sus glorias, avis rara entre los po l í t i cos 
que padecemos por la noble modestia de sus aspi
raciones. 

Y ha dado por ú l t i m o sanc ión á estos impulsos 
de reforma el esp í r i tu generoso del Rey, cuya pre
sencia en estas tierras ha impreso el movimiento 
inicial que ya felizmente no sufr i rá i n t e r r u p c i ó n a l 
guna. 

Yo así lo espero, ó este es al menos el p r o p ó s i t o 
hoy predominante y cuya real ización descansa en e l 
entusiasmo que esta empresa ha despertado en el 
actual ministro de Ins t rucc ión púb l i ca , D. Amallo 
Jimeno. Y cosa e x t r a ñ a y que anoto con regocijo, 
tres m é d i c o s han pasado en breve t iempo por este 
Ministerio, y todos ellos han orientado su pensa
miento de idént ica manera; hacia procurar la ense
ñanza experimental; y los estudios h i s tó r icos no 
admiten otro g é n e r o de e x p e r i m e n t a c i ó n que este 
que se lleva á cabo sobre el c a d á v e r de Numancia. 
Se le exhuma para estudiarle como la ciencia expe
r imenta l demanda; para enterrar d e s p u é s def ini t i 
vamente todo l i r ismo y aprovechar toda e n s e ñ a n 
za út i l . 

I I 

Para hallar la razón de la guerra numantina, es 
menester hacerse cargo de la importancia que t en ía 
para Roma el dominio sobre el Duero. Y nada m á s 
fácil para ello que recordar la d i spos ic ión g e o g r á f i 
ca de la meseta alta de Castilla, nexo para todo do
minio en el resto de la pen ín su l a . 

Forma esta meseta una elevada planicie cerrada 
por cadenas de m o n t a ñ a s , y c rúza la de Oriente has
ta el At lán t ico el Duero, navegable en 800 estadios 
(cada estadio 185 metros p r ó x i m a m e n t e ) s e g ú n los 
historiadores romanos. 

Dada la di rección de este rio y su nacimiento no 
lejano de la m á s importante m e t r ó p o l i romana á la 
sazón , Cesaraugusta (Zaragoza), era forzoso para 
ellos dominarle en todo su'curso. Este dominio, por 
otra parte, le impon ía la naturaleza misma del pa í s 
que conquistaban y la índo le de la empresa que 
acometieron. 

Cruzar las cadenas de m o n t a ñ a s ha sido siempre 
para el hombre una empresa ardua; y habitar t e r r i 
torios separados de los cursos de los r íos , ha sido 
buscar e s t é r i l m e n t e una lucha en la que el' hombre 
resulta sino vencido debilitado. Antes, la vida se 
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c o n c e n t r ó en las m á r g e n e s de los rios, como hoy se 
concentra en las ori l las de los mares. El terreno 
allí es m á s férti l , los pastos m á s abundantes, el 
suelo m á s llano, el clima m á s dulce y las comuni 
caciones de unos pueblos con otros m á s expeditas. 
Naturalmente, el dominio sobre un rio implica el 
de todo el valle por donde discurre y en su caso el 
de toda su cuenca. Y cuando este dominio puede 
establecerse, siguiendo el curso de las aguas, r e ú n e 
la ventaja que ofrece una marcha natural y orde
nada. 

Si á estas circunstancias generales se unen las 
particulares que antes apunto relativas á la direc
ción general del Duero, se explica bien que los r o 
manos aceptaran esta vía para su invas ión en la 
parte alta de la p e n í n s u l a . Por ella, y siguiendo el 
curso del Duero, no lejos de sus riberas, trazaron la 
m á s importante calzada mi l i t a r que h a b í a de uni r 
Zaragoza con Astorga, calzada que ha sido tan sa
biamente estudiada por Saavedra en la parte que 
comprende desde Augustobriga (Agreda) hasta Vxa-
ma (Osma), pasando por Numancia. 

Un medio faci l ís imo y evidente para convencerse 
de esto, se encuentra recorriendo en toda su l o n g i 
tud el ferrocarri l de Va l l ado l id á Ariza , que ofrece 
la part icularidad de hallarse tendido por m á s de 
200 k i l ó m e t r o s á ori l las del Duero . En una tan res
petable distancia no se descubre accidente alguno 
util izable para resistencias armadas; antes bien, la 
ampl i tud de la vega y la fert i l idad de aquellos te
rrenos incita, de parle del conquistador, á ejercitar 
el dominio y, de parte de los habitantes, á disfrutar 
de los goces de la paz y del trabajo, a ú n á costa de 
su l iber tad . 

Todos los pueblos han dejado en este valle las 
huellas de su paso ó las s e ñ a l e s de la servidumbre 
á que sujetaron á sus habitantes. Los romanos tra
zaron su calzada y se esforzaron en Numancia, en 
Osma, en Pincia, en Terlancia y en Clunia, bien 
de asegurar su s i tuac ión mi l i t a r , bien de establecer 
los recursos de su a d m i n i s t r a c i ó n y gobierno. Los 
á r a b e s , á su vez, descendieron á Castilla por i d é n 
tico camino, d e s p u é s de conquistada Zaragoza; y 
al l í , en las riberas de este r io , en San E s t é b a n de 
Gormaz y no lejos de ellas, en C a l a t a ñ a z o r , tremen
dos y ma l reparados desastres arrebataron de sus 
manos la p o s e s i ó n de toda Castilla. 

Más adelante y cuando al dominio de un pueblo 
extranjero sucede el dominio de una casta p r iv i l e 
giada, los nobles y los magnates en competencia 
con los monjes bernardos y los premostratenses, 
buscan el dominio sobre aquellas riberas con pode
rosos castillos que el viajero divisa a t ó n i t o por 
el esfuerzo que aquellas c ic lópeas construcciones 
representan. En Peña l i e l se hiergue arrogante en el 
punto m á s avanzado de un cerro punt iagudo una 
pintoresca é i n t e r e s a n t í s i m a fortaleza, desde la cual 

el infante D. Manuel y su hijo el a u t ^ r d e l Conde de 
Lucanor, mantienen sobre m í s e r o s asallosuna s ú i 
p r e m a c í a ominosa. Casi enfrente, Curiel ofrece otro 
test imonio, con los restos de su castillo, de las l u 
chas, t a m b i é n de i nvas ión , de los aragoneses, i n i 
ciadas con Alfonso I el batallador, y mantenidas, 
aunque con otro ca rác te r , en el reinado de D. Pe
dro I , cuyo esfuerzo se e s t r e l l ó ante muros de esta 
fortaleza. Y m á s arr iba, cuando el valle se ensancha 
frente á Roa, aparecen por el Med iod í a las siluetas 
de los castillos de Oyales y el de Aza, perennes tes
t imonios de la tenaz s u p r e m a c í a de dos familias 
poderosas. 

Paralelamente á este g é n e r o de domin io aparece 
allí otro menos violento pero harto m á s eficaz y po
si t ivo: el de los monjes. No son fortalezas corona
das de almenas, no son testimonios de guerras, de 
luchas cruentas y dolorosas lo que subsiste de su 
paso y de su existencia en este valle. Son e s p l é n d i 
dos monasterios, son templos de grande expres ión 
monumenta l y a r t í s t i ca en la V i d , en Retuerta y en 
Valbuena monasterial , los que s e ñ a l a n á ori l las del 
Duero, no só lo el fervor religioso de los monjes sino 
t a m b i é n el t ino, el insuperable acierto con que e l i 
gieron lugares p r ó d i g o s y fért i les; que nunca creye
ron los bernardos y premostratenses que fuera un 
o b s t á c u l o para su vida monacal, la p l á c i d a conquista 
de este mundo perecedero y t ransi tor io , al l í donde 
le ofrece naturaleza con todos los atractivos de la 
vida. 

Ahora es otro elemento t a m b i é n invasor, pero de 
muy diversa índo le quien ha tomado aquellas r ibe
ras como campo de sus actividades: la ciencia, re
presentada por los m á s modernos adelantos indus
triales, ya en explotaciones a g r í c o l a s muy perfectas, 
ya en cultivos n o v í s i m o s , ya en industr ias azucare
ras ó e léc t r icas , ó en canalizaciones i r r iga tor ias que 
mul t ip l ican la pob l ac ión y la riqueza. 

Todo esto, expresa que lo mismo los industriales 
y cultivadores del día, que los monjes y poseedores 
y a g r ó n o m o s , que los nobles y magnates opresores, 
que los pueblos de o rgan i zac ión mi l i t a r representa
dos por aragoneses, á r a b e s y romanos han elegido 
el valle del Duero, ora para establecerse gozando 
de las delicias de la vida y del trabajo, ora para 
buscar en sus riquezas los medios para la i nvas ión 
y la conquista. 

Para los romanos, pues, el descenso por el Duero 
era a d e m á s de una necesidad e s t r a t é g i c a , una nece
sidad que i m p o n í a el abastecimiento de sus tropas 
y su sostenimiento en la p e n í n s u l a , toda vez que 
cons t i t u í a la base de sus comunicaciones con Gal i 
cia y Cantabria. No p o d í a n aventurarse á la conquis
ta de estas comarcas sin tener espedita esta vía de 
aprovisionamiento y en su caso de retirada. Y es 
elemental considerar que no h a b í a n de tener por se
gura una comun icac ión á cuya espalda se alzaba 
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arrogante y amenazador un pueblo pobre pero i n 
d ó m i t o , incul to y qu izás por lo mismo t e n á z y he
roico. 

Así se explica la obstinada polí t ica de los cónsu 
les romanos por dominarle, como se explican bien 
las dificultades con que contaron para conseguirlo. 
T e n í a n en su favor los numantinos su propio estado 
social, bien perceptible en las ruinas, que los hacía 
sobrios y resistentes para todo esfuerzo; se hal la
ban adaptados á un clima duro é insoportable para 
cualquier ejérci to invasor; no t e m í a n por su inde
pendencia porque j a m á s la h a b í a n visto comprome
tida, y de aqu í su lucha con los c ó n s u l e s y los e j é r 
citos romanos cuyo sibarit ismo los inspiraba des
precio. Guerreaban con una tác t ica propia de pueblos 
independientes y pr imit ivos que desconce r tó á los 
romanos, habituados á principios mil i tares que no 
len ían apl icación en esta guerra, y resultaron ven
cedores con sus extratagemas, infr ingiendo á c ó n 
sules como Mancino derrotas vergonzosas; é impo
n iéndo le tratados de paz humillantes. 

Mas el Senado romano no quiso satisfacerse con 
ver á Numancia t ranquila con su t r iunfo. A d e m á s 
de ser un oprobio para Roma era un pel igro para 
su porvenir en E s p a ñ a si la persistencia de este pue
blo c o m p r o m e t í a su dominio sobre el Duero. No de
c re tó su desapa r i c ión como en Cartago, pero enco
m e n d ó a! m á s grande de sus capitanes, á Esc ip ión , 
la empresa de lavar la mancha que h a b í a n sufrido 
sus legiones y de dominar definitivamente este pue
blo peligroso. Escipión c u m p l i ó cruelmente sus de
beres y parece que deja ahora de ser un enigma si 
la d e s a p a r i c i ó n de Numancia se debe solamente al 
valor i n d ó m i t o de sus hijos ó t a m b i é n á la fria, te
rrible y alevosa condic ión del destructor de Cartago. 

111 

La parte superior de la cuenca del Duero ofrece 
una part icularidad orográf iea que no es rara en las 
altas mesetas, y a ú n en otras de al tura media, 
como sucede con la del Sil en Galicia. Si á cualquie
ra de estos rios se los sigue en dirección contraria 
al curso de sus aguas, se observa que cerca de su 
nacimiento el terreno se ensancha bruscamente, y 
tras una garganta m á s ó menos prolongada se en
cuentra el observador en un amplio anfiteatro, ro
deado de m o n t a ñ a s por todas partes. 

En el Sil, este anfiteatro es el Vierzo; en el Due
ro es el antiguo pa í s de los Pelendones. 

En uno y otro, la d ispos ic ión es semejante. Un 
inmenso círculo de m o n t a ñ a s , de las cuales des
cienden al l lano numerosos arroyos para formar un 
r io , que recorre la llanura buscando un repliegue 
por donde escapar tortuosamente. 

Pues bien, figuraos una l lanura de aspecto sen
siblemente circular, circundada por la Sierra de Ca

meros, el Moncayo y la Sierra de U r b i ó n , l lanura 
que ofrece un d i á m e t r o de 15 á 18 k i l ó m e t r o s ; figu
raos que la cruzan tres rios principales, el Duero, 
el Merdancho y el Tera , que confunden sus aguas 
en una sola corriente y en sitio que equivale al cen
tro de ese inmenso c í rcu lo ; figuraos esc terri torio 
cubierto de numerosas aldeas y t e n d r é i s idea apro
ximada del escenario donde se d e s a r r o l l ó uno de los 
m á s tremendos dramas de nuestra historia. 

Hacia el centro de esta llanura y en el punto don
de confluyen los tres rios, á lzase un m o n t í c u l o en 
apariencia circular que se eleva sobre el l lano de 60 
á 70 metros. Es la base de un cono, ó mejor, un co
no truncado que ofrece en lo alto una meseta de 
500 á 600 metros de d i á m e t r o . 

Pues bien, sobre esa meseta se alzó Numancia. 
Un observador colocado en su cima; ve por todas 
partes cerrado el horizonte por las Sierras antes 
enunciadas, peladas unas, cubiertas de pinos y de 
monte bajo otras; en el l lano dilata su vista contem
plando numerosos pueblecillos que se destacan en 
medio de un marco de verdes tonos. 

Si mira al Poniente, peí cibe entre hermosas pra
deras y entre arboledas frondosas, el Duero que se 
acerca ya caudaloso, describiendo un inmenso cír
culo, para b a ñ a r la falda por allí abrupta del cerro; 
si lo hace al Norte, ve descender humilde el Tera, 
que pasa unido al Duero por el Sur de Numancia; y 
si dir ige su mirada al Este, aprecia el Merdancho 
que rinde sus aguas algo m á s abaje. Por ú l t imo , si 
quiere completar la o b s e r v a c i ó n por el Sur, contem
pla el e spec t ácu lo de los tres rios reunidos que a l 
alejarse, pugnan por vencer los o b s t á c u l o s que los 
ofrecen aquellas m o n t a ñ a s de gargantas estrechas; 
lucha que mantienen durante siete ú ocho k i l ó 
metros que han de recorrer hasta pasar por Soria. 

Esta es, de un modo e s q u e m á t i c o , la d i spos ic ión 
general de aquel t e r r i to r io . Si ahora concentramos 
la a t enc ión sobre el cerro que á modo de atalaya se 
levanta en medio de esta llanura, se observa que 
sus faldas ofrecen hacia el Sur y el Oeste un acceso 
difícil; el resto es de pendientes m á s suaves y d i l a 
tadas. La meseta es una planicie en cuyo suelo se 
dibujan con déb i les relieves los edificios y las v i 
viendas iberas que formaron en su d ía Numancia. 

La posic ión, pues, de Numancia, en cualquier 
aspecto que se mire era inmejorable. Las praderas 
del l lano s u m i n i s t r a r í a n pastos para sus ganados; 
las riberas de los rios, tierras para el cult ivo; las 
m o n t a ñ a s , maderas para sus construcciones y leña 
paia las necesidades de sus viviendas. Su posic ión 
central y elevada la daba el dominio sobre las a l 
deas que tenia á la vista; y su relieve orográ f ico 
acentuado por las fortificaciones que coronaban la 
periferia, le hac ían inexpugnable para los e jérc i tos 
de aquel t iempo. 

E l ataque á la plaza era estér i l y el asedio ó el 
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bloqueo implicaban la s u m i s i ó n previa de toda la 
comarca. 

Hoy campos de t r igo y avena, agitados por la 
brisa, otros cubiertos d c p r o s á i c a s muelas y de viles 
garbanzos, cubren la mayor superficie de aquel sue
lo venerando; ú l t i m o t r ibuto que sa t i s fa rá la ciudad 
sepultada á la vida vegetal que se nutre d e s ú s des
pojos. 

Las cuatro quintas partes de aquella superficie, 
p r ó x i m a m e n t e , se hallan consagradas al cul t ivo; el 
resto corresponde á las exploraciones de Saavedra 
en 1861, de la comis ión alemana 1905 y de la espa
ñola que al presente tiene á su cargo tan delicada 
empresa. Poco campo tiene hoy para sus actividades, 
m á s apenas levantados los frutos p o d r á libremente 
desarrollarlas, merced á la compra de unas hereda
des y al generoso desprendimiento con que el viz
conde de Eza ha puesto otras á d ispos ic ión del Es
tado, nob i l í s ima conducta que merece todo g é n e r o 
de parabienes y alabanzas. 

Igualmente es justo t r i b u t á r s e l a s á quienes, á 
modo de epitafio, han perpetuado en este cerro la 
memoria de Numancia. En un orden crítico é h i s t ó 
rico, este m é r i t o corresponde al insigne D. Eduardo 
Saavedra, nuevo Camilo el día que resucite la c i u 
dad ibera. En un orden monumental fué la b e n e m é 
ri ta Sociedad E c o n ó m i c a de Soria quien l e v a n t ó , 
por los a ñ o s 40 ó 42, un modesto monumento que 
no pudo completarse. R o m á n t i c a esta Sociedad, co
mo todas sus c o n g é n e r e s , ape ló al sentimiento p ú 
blico en época de r e n o v a c i ó n pol í t ica , con una sus
cr ipción, quecomo erade esperar, r e s u l t ó u n fracaso. 

U n regimiento de g u a r n i c i ó n en Soria l evan tó 
sobreseí cerro o t r á inscr ipc ión por el a ñ o 1882, y por 
ú l t imo el Sr. Aceña hizo erigir el a ñ o pasado, de un 
modo m á s completo y a r t í s t i co , una aguja sobre el 
correspondiente basamento y ovario, circundada por 
una verja, y tallado esmeradamente en una arenisca 
rojiza. La silueta de esta aguja se destaca desde 
larga distancia sobre el verdor de los montes y sobre 
el azul de un cielo l impio y despejado. Y á su som
bra dencansa la comis ión cuando en el centro del 
día se suspenden las tareas exploratorias. 

Hasta a q u í he l imi tado mi labor á suministrar á 
los lectores b e n é v o l o s los puntos de vista generales 
que considero de indespensable conocimiento. Aho
ra me toca abandonar este camino para penetrar con 
mayor desembarazo en el campo de las investiga
ciones, llevadas á cabo unas y en p r e p a r a c i ó n avan
zada otra. 

IV 

Las investigaciones llevadas á cabo en el cerro 
de Numancia, en 1905, por la comis ión alemana, 
durante un periodo de tres ó cuatro meses, y con 
una brigada obrera que osci ló de 30 á 45 hombres. 

d ieron por fruto el descubrimiento de numerosas 
viviendas que, aunque ya deterioradas con las aguas 
del ú l t i m o invierno, suminis t ran suficiente luz para 
conocer la índo le de la ciudad sepultada. 

Una zanja abierta de Norte á Sur que cruza gran 
parte del cerro cons in t ió , si las interpretaciones no 
fueron equivocadas ó las referencias e r r ó n e a s , atra
vesar doce ó catorce calles. Estas calles parece que 
afectan una d i spos ic ión regular y en cierto modo 
paralela: son estrechas, de apenas dos metros, y se 
dis t inguen por su d i spos ic ión rec t i l ínea y por hallar
se soladas con grandes aunque informes piedras 
s i l íceas , á la inversa de lo que se observa en las v i 
viendas donde no es seguro que existiera otro pa
vimento que el natural . 

De las viviendas no es posible formarse t o d a v í a 
un concepto acabado, al menos por lo que respecta 
á la ex t ens ión , desarrollo y d i spos ic ión in ter ior de 
cada una. Quizás la c o m i s i ó n alemana llegara á sor
prender en sus exploraciones la ext ructurade a lgu 
na de ellas; pero sus trabajos los mantiene a ú n i n é 
ditos, al menos en nuestro pais. 

Respecto á la textura de estas viviendas ya es 
otra cosa; el juicio puede formularse desde luego. 
F ó r m a n l a s muros de sesenta á setenta c e n t í m e t r o s 
de espesor, fabricados con canto si l íceo, aluviones 
antiguos procedentes del lecho de los r íos inmedia
tos. H á l l a n s e colocados de un modo rudimentar io y 
sencillo, y no se observa entre ellos, á modo de 
magma, n i n g ú n cemento, ninguna puzolana de las 
que se emplearon tan h á b i l m e n t e er. "-empos roma
nos. Es barro y no muy arcilloso el mortero que 
uti l izaron, y que m á s bien sirve de lecho que de 
u n i ó n al elemento fundamental de la fábr ica . 

Las dimensiones son reducidas; por lo general 
las habitaciones, que afectan formas no siempre re
gulares, tienen una superficie que apenas pasa de 
doce á dieciseis metros cuadrados y muchas no l l e 
gan á esta cifra. 

Los muros, en la parte explorada, alcanzan la al
tura de un metro á metro y medio, siendo presumi
ble que no tuvieran en su época mayor desarrollo 
vert ical , pues al escabar el centro de estas viviendas 
no se recogen materiales de piedra que puedan re
putarse como procedentes de muros derruidos. Es, 
pues, probable que el resto de las paredes hasta la 
alturas del tejado, se hallase formado con adobes 
que se encuentran con cierta frecuencia y todav ía 
en bastante buen estado. 

La altura de las viviendas d e b i ó ser p e q u e ñ a , 
porque los muros no pudieron nunca resistir g ran 
des cargas; y la techumbre hubo de ser de paja ó 
ramaje, si se considera que es muy escaso el n ú m e r o 
de tejas curvas ó fragmentos de ellas que aparecen. 
Algo m á s frecuentes son las planas ( t égu la ) , pero 
estas son de origen romano y no ibero. Otra razón 
para creer que la techumbre fué vegetal, se encuen-
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tra en la espesa capa de cenizas y pedazos de c a r b ó n , 
de t a m a ñ o suficiente para conocer la especie a r b ó r e a 
de donde procede, capa que es uniforme y en a l g u 
nos sitios de tal potencia que da una magna medida 
de los terribles efectos de la ca t á s t ro fe . 

De todo esto se infiere un estado social rud imen
tario, una pobreza visible en los elementos y recur
sos para construir, y, probablemente, una estrechez 
en el domici l io de que nos es hoy muy difícil darnos 
cuenta. 

Solamente as í , es decir, habitando los numan t i -
nos casas de reducidas dimensiones y siendo ade
m á s las calles muy estrechas, es explicable que p u 
diera v iv i r en aquel cerro, relativamente p e q u e ñ o . 

un pueblo que opon ía á los romanos 4.000 comba
tientes s e g ú n unos historiadores, 8.000 s e g ú n otros. 
Aceptando la primera cifra y considerando como 
p o b l a c i ó n út i l para la guerra, no sólo á los varones 
adultos, sino á los viejos y eventualtnente á las m u 
jeres, no puede calcularse en menos de 8.000 los 
habitantes de Numancia ,que daban á la ciudad una 
densidad de pob lac ión e x a g e r a d í s i m a en viviendas 
de un solo piso. Esta densidad no p o d í a n lograrla 
m á s que á costa de la superficie habitada. 

FRANCISCO S I M Ó N . 

(Sa continuará.) 

\iOS PR\MV\it£\0S Oí. \l MiViMJOMD 

(Continuación) 

105-Ii 20 Oct. 1379 
Privi legio rodado confirmando otro de don A l 

fonso X I de 6 Oct. 1345 por el que manda no pa
guen portazgo los de Val ladol id salvo en Toledo, 
Sevilla y Murcia . Dado en las cortes que nos manda
mos Jazer en la muy noble qibdat de burgos xx dias 
de octubre era de mili e quatroqientos e diez e siete 
annos. 

Pergamino de 580 m m . por 648+78. 
Es tá Arch . m . leg. esp. n. 1. 
Citado R. C. de Felipe I I de 18 Feb. 1 565; Inv. de 

p. y f. 22; Mem. p r iv . n . 27, y Antolinez (100). 
E l mismo asunto 39, 40,43, 45, 50 ,51 , 52, 60, 69, 

81, 85, 99, 100, 119, 120, 175 y 191. 

(Crismón) « S e p a n q u a n t o s este preuil leio vieren 
Coemo nos Don I G H A N por la gracia de DIOS Rey de 
castiella vimos un preuil leio del Rey Don Alfonsso 
nuestro abuelo que dios perdone escripto en parga-
mino de cuero e sellado con su sello de plomo que 
dice en eá ta t n a n e r a = S í ^ i í e el privilegio número 
8 1 - X X X I I I ^ E r . agora el conceio de la dicha v i l la de 
val l i t enbiaron nos pedir merced que les conf i rmá
semos el dicho preuil leio e la merced en el conteni
da e m a n d á s e m o s que les vala e les sea guardado 
c mantenido segund que en el se contiene Et nos el 
sobre dicho Rey Don I O H A N Regnante en vno con 
con la Reyna Donna LEONOR mi mugier e con mió 

fijo el Infante Don (en blanco) pr imero heredero Por 
fazer bien e merced al dicho conceio confirma
mos les el dicho preuil leio Dado en las cortes 
que nos mandamos fazer en la muy noble qibdat de 
burgos xx dias de octubre era de m i l i e quatwqien-
tos e diez e siete annos .» Continúan las suscripcio
nes y el signo del Rey. «E Don pedro obispo de p la-
senejia notario mayor de los preui l legios Rodados lo 
mando faqer por mandado del Rey en el anno p r i 
mero que el sobredicho Rey don iohan Regno e se 
corono e armo cauallero e fizo las primeras cortes 
en la muy noble (jibdat de burgos e na^io el dicho 
fijo pr imero heredero yo diego fernandez escriuano 
del dicho seño r Rev lo fizo esc reu i r .» 

9 Mar. 1386 

Privilegio por el que se d á n por juro de heredad 
40.000 m a r a v e d í s á Mosén Gallarte. Dada en la muy 
noble cibdat de Burgos cabeza de Castilla nuestra 
cámara nueve dias de Marzo en el año del nascimieif 
to del nuestro señor Jesucristo de mili e trezientos e 
ochenta e seys años. 

Es tá inserto en un privi legio de conf i rmac ión de 
D. Enrique IV de id Ab . 1456 que confirmaba otros 
de D. Enrique I I I de 26 Oct. 1 394 y D. Juan I I de 13 
Feb. :4o8: Arch. m. leg. 2.», n ú m e r o 32. 

El mismo asunto 108, 1 IÓ y 1 30. 
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D . E N R I Q U E I I I 

10>-LI 15 Dio. 1393 

Carta de conf i rmación de todos los privi legios, 
franquezas, l ibertades, gracias, mercedes, cartas, 
donaciones, buenos usos y buenas costumbres que 
tiene de los reyes la v i l l a . Dada en las cortes de ma-
drid quinze dias de diziembre año del Nasqimiento 
del nuestro Saluador ihu xpo de mili e trezientos e 
nouenta e tres a ñ o s . 

Pergamino de 314 m m . por 196+61. 
Esta Arch. m. leg. 3.0 entre los n ú m s . 34 y 35. 
Citada Mem. pr iv . n. 30, en la que equivocada

mente aparece con la «hera de m i l treszientos años ;» 
Antolinez (125) y Sangrador (1.227). 

El mismo asunto 37, 38, 87, 104, 133, 139 y 172. 

«(S)Epan quantos esta Carta vieren Como yo don 
enrrique por la gracia de dios Rey de Castilla de 
león de toledo de gallizia de Seuilla de cordoua de 
murcia de Jahen del algarbe de algezira E S e ñ o r de 
vizcaya E de molina Por fazer bien e merced a uos 
el conceio e ornes buenos vezinos e moradores de la 
vi l la de va l l i d asi a los que agora sodes Como a los 
que seredes de aqui adelante Confirmo vos todos 
los preuillegios e franquezas e libertades e gracias 
e mercedes e cartas e donaciones e buenos vsos e 
buenas costumbres que vos tenedes de los Reyes 
onde yo vengo E mando que os valan e vos sean 
guardadas agora e de aqui adelante Segunt que 
meior e mas conplida miente vos val ieron e fue
ron guardadas en tienpo del Rey don enrrique mj 
auuelo e del Rey don iohan mj padre E mi señor 
que dios de santo payso E defiendo firme miente que 
alguno njn algunos non sean osados dey r njn pasar 
contra los dichos preuil legios e franquezas e l iber 
tades e gracias e mercedes e cartas e donaciones c 
buenos vsos e buenas costumbres E todas las otras 
cosas Confirmadas en la manera que dicho es njn 
contra lo en ellas njn en cada vna dellas contenida 
njn contra parte dello para vos lo quebrantar o 
menguar en algunt tiempo por alguna manera E a 
qualquier que lo fiziese auria la mi yra y pechar me 
ya la pena Contenida en los dichos preuil legios e 
cartas e franquezas E a uos el dicho conceio e omes 
buenos o a quien vuestra voz touiese todas las Cos
tas e dannos e menoscabos que per ende rrescibiese-
des doblados E d e m á s mando a todas las justicias e 
oficiales de los mis Regnos do esto acaesciere asi 
a los que agora son Como a los que s e r á n de aqui 
adelante e a cada vno dellos que gelo non consien
tan mas que uos defiendan e auparen con la dicha 
merced en la manera que dicha es E que prenden 
en bienes de aquel o aquellos que contra ello fueren 
por la dicha pena e la guarden para fazer della lo 

que la mi merced fuere E que emienden e fagan 
emendar a uos el dicho Conceio e omes buenos e a 
quien vuestra boz touiere todas las costas e dannos 
e menoscabos que res^ibierdes doblados Como dicho 
es E d e m á s por qualquier o qualesquier por quien 
fincar de lo ansy fazer e conplir Mando al ome que 
les esta m i carta mostrare o el traslado della signa
do de escriuanopublico Sacadoconabtoridat de Juez 
o de alcalle que los enplaze que parezca ante m i en 
la m i corte del dia que los enplazare a quince dias 
primeros ssiguientes Sola dicha pena a cada vno a de-
zir por qual r azón non cunplen m i mandado E mando 
Sola dicha pena a qualquier escriuano publico que 
para esto fuer l lamado que de ende al que la mos
trare testimonio signado Con su signo por que yo 
Sepa en Como se cunple m i mandado E desto vos 
mande dar esta m i carta escripta en pergamino de 
cuero E Sellada con m i sello de p l o m ó pendiente en 
filos de seda Dada en las cortes de madr id quinze 
dias de diziembre a ñ o del Nascimiento del nuestro 
Saluador ihu xpo de m i l i E trezientos E Nouenta 
e tres A ñ o s yo diego alfonso de d u e ñ a s la fizo es-
creuir por mandado de nuestro S e ñ o r el Rey». 

i©8 26 Oet. 1394 
Conf i rmac ión de venta de 15.000 mrs . hecha por 

Mosén Gallarte á M o n d i s ó n Bernal, puestos por j u 
ro de heredad sobre el alcavala del vino cristianiego 
de Val ladol id , de los 40.000 que á aquel h a b í a con
cedido D. J u a n | I . Dada en el Real de sobre Gijon 
veynte e seys dias de octubre....de mili e trezientos e 
noventa e quatro años . 

Es tá inserta en un pr ivi legio de Enrique IV de 16 
Ab . 1456, que confirmaba otro de Juan I I de 13 Feb. 
1408, siendo el origen uno de Juan I de 9 Mar . 1386: 
Arch. m . leg. 2 ° n . 32. 

El mismo asunto 106, 116 y 130. 

M O » 16 Die . 1396 
Privilegio concediendo á Val ladol id la merced 

que le hab í a pedido de reducir los escribanos de n ú 
mero que h a b í a , por ser m á s de 80 sin los de las 
rentas; redujo su n ú m e r o á 30, r e s u m i ó los de
m á s y d ió facultad á los 16 regidores de la v i l l a 
para que el igieran, en las vacantes, á los que les 
parecieran m á s háb i l e s ; su fecha en Madr id en 16 
de Diciembre de 1 396. 

Citada R. C. de Felipe I I de r 8 Feb. 1565; Inv .de 
p. y f. n . 39, sin citar fecha; Mém. p r iv . n . 31, que 
fija la data en era de 1326; Antolinez (125) dá el d ía 
6 y Sangrador (1,227) s e ñ a l ó el a ñ o 1406, sin expre
sar día ni mes. 

E l mismo asunto 111, 121 y 176. 

« O 30 E n . 1398 
Merced á la Universidad de Val ladol id de las 

http://Inv.de


476 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES. 

tercias de los arciprestazgos de Gevico de la Tor re 
y Por t i l lo , con condic ión que se paguen á Diego 
Melendez de V a l d é s 10.000 mrs . por tenerlos situa
dos en aquellas por merced suya; declara que los 
han de cobrar Juan Alonso de Va l l ado l id y Rui Gon
zález, conservadores y administradores de la U n i 
versidad, y que las tercias son de pan, vino y menu
dos: su fecha en Madrid á 20 de Enero de 1398, 
otorgada ante Juan Garcia de G ó r d o b a . 

Gitada Antolinez (97). 
El mismo asunto 75, 94, 113 y 115-

i l l 25 Feh . 1399 

Conf i rmación del p r iv i leg io del mismo D. E n r i 
que de 16 Dic. 1 396 para la r educc ión á 30 y elección 
de los escribanos de n ú m e r o de la v i l l a . « D a d a en 
Ulescas á veynte y cinco de hebrero de m i l i e t re
cientos e noventa e nueve» . 

Gitada R. G. de Felipe I I de 18 Feb. 1565. 
El mismo asunto 109, 121 y 176. 

i r ? 19 Nov. 1400 

«Pr iu i leg io del Rey Don Henrique que tracla so
bre que n i n g ú n vezino desta v i l la no pueda meter 
en ella vino de fuera parte, sino fuere para su beuer 
y de su casa, y esto sea creydo por su juramento, y 
que la Audiencia y officiales della juren al pr incipio 
ante un escriuano y dos personas que nombrare el 
Ayuntamiento que no m e t e r á n mas vino del que 
huuiere menester para si y su casa, y assi mesmo 
tracta sobre el dinero de la cerca de la carne, que es 
en cada l ibra de carne que se pesare un dinero, y 
assi mesmo en la forma que han de conocer los A l 
caldes del cr imen en los negocios que ante ellos v i 
nieren no se entrometiendo en lo que huuiere cono
cido pr imero la justicia ordinaria desta villa». «Dado 
en Simancas en diez y nueve de noviembre de m i l i 
cuatrozientos años» . 

Gitado Inv. de p. y f. n. 32, que indica el dia 9, y 
Mem. priv. n. 32. 

El mismo asunto 76, 131 y 145. 

•i» 15 Feb. 1405 
Privi legio de alguna merced á la Universidad de 

Val ladol id , sin duda sobre las tercias de Gevico la 
Torre y Por t i l lo , por lo que ser ía una conf i rmación 
de la de 30 En. 1398; «se d á n en recompensa de la 
enmienda de las tercias de la Abad ía de Val ladol id 
que el Rey su padre t o m ó para los monjes encerra
dos del monasterio de San Benito que fundó; su fe
cha en Madr id en 15 de Febrero de 1405 ante Juan 
Rodr íguez» . 

Gitado Antolinez (98) que no expresa en q u é con
sis t ía la merced. E l Manual (30) consigna que la 
merced era de 40.000 mrs. sobre las tercias reales. 

El mismo asunto 75, 94, 110 y 115. 

114 19 Oct. 1405 
Gonfi rmación del pr ivi legio de Enrique I I (20 

Sep. 1371) por el que hace merced á Val ladol id de 
Olmos de Esgueva para que la tenga por su aldea. 
Su fecha en 19 de Octubre de 1405. 

Gitada por Antolinez {125) y Sangrador (1,227) 
que la d á n como d o n a c i ó n y no se refieren á la con
firmación; Ortega (1,157). 

Nos ofrecen dudas las palabras de Antolinez y 
Sangrador, mucho m á s por darla como d o n a c i ó n , y 
creemos que la confundieron con la de Enrique I I , 
pues, como advertimos varias veces, á la era de 1405 
c o r r e s p o n d í a un Enrique, y al a ñ o de J. C. de 1405 
otro Enrique, fácil, por tanto, de tomar uno por 
otro. 

E l mismo asunto 95 y 103. 

D . J U A N I I 

115 26 Jul . 1407 

Conf i rmación del pr ivi legio de una merced hecha 
por Enrique 111 (15 Feb. 1405) al Estudio de Va l l a 
dol id ; su fecha 26 de Julio de 1407. 

Citada Antolinez (98). 
El mismo asunto 75, 94, 110 y 11 3. 

116 13 Feb. 1408 

Gonfi rmación de la merced de 15.000 mrs. á fa
vor de M o n d i s ó n Bernal en el alcavala del vino cr is-
t ianiego de Val ladol id . Dada en Alcalá de Henares á 
13 de Febrero de 1408. 

E s t á en un pr ivi legio de conf i rmac ión de E n r i 
que I V (16 Ab. 1456), que confirmaba otro de E n r i 
que I I I (26 Oct. 1394) y este lo hac ía del de Juan I 
(9 Mar. 1386): Arch . m . leg . 2.0 n. 32. 

E l mismo asunto 106, 108 y 130. 

i l 7 - I . l l 5 J u l . 1410 

Privi legio de conf i rmación de la permuta del l u 
gar de Aniago que ten ía la v i l l a , por dos m i l mara
ved í s de juro de heredad sobre la renta del pescado 
que eran del obispo de Segovia. Dada en la cibdad 
de Segovia cinco dias de Jullio año del nascimiento 
del nuestro salvador Jesucristo de mili e quatrocien-
tos e diez años. 

Cuaderno en pergamino de diez hojas y 12 folios 
escritos de 310 m m . por 430. 

Es t á Arch. m. leg. 2 ° n. 25 bis, é inserto t ambién 
en una conf i rmación de d o ñ a Juana «la loca» de 30 
Ab. 1511, confirmada por Felipe I I en 26 Mar. 1563; 
los mismos leg. y n ú m . 

Citado Mem. priv. n. 43. 
Se a d q u i r i ó Aniago por la vi l la en época de A l 

fonso V I H . (Véase Sangrador: 1,73). 
El mismo asunto 151 y 165. 

http://il7-I.ll
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«(E)n el nombre de Dios, padre é fijo é espiru 
santo, que son tres p e r s o n a s ' é un solo Dios verda
dero» etc. «Por que entre todas las cosas á los reyes 
es dado de fazer grazias é mercedes á los sus sub
ditos é naturales especialmente ha aquellos que 
bien y lealmente les sirven é en aquellos lugares 
donde se demanda con rrazon é con derecho é el Rey 

„ que la faze ha de catar en ello tres cossas; la p r ime
ra que merced es aquella que se demanda, la segun
da quien es aquel que se la demanda é como se la 
meresce, la tercera que es el pro é el dapno que por 
ende le puede venir si la finiere. Por ende yo deatan-
do é considerando todo esto quiero que sepan por 
esta mi carta de pr iv i l l eg io todos los que agora son 
o s e r án de aqui adelante, como yo don Johan, por 
la gracia de Dios, rey de castilla, de León,» etc. «uy 
una m i carta cierta escripta en papel é firmada de los 
nombres de la Reyna d o ñ a Catalina, m i seño ra é mi 
madre, é del infante don Fernando, mió t io , mis 
tutores é .regidores de los mis vecinos, é una carta 
de compra escripta empergamino de cuero é signa
da de dos escrivanos p ú b l i c o s , é una carta de test i
monio escripta empapel é signada de escrivano p u 
blico, é otra carta de traspassamiento escripta en 
pergamino de cuero é signada de dos escrivanos p ú 
blicos, é otra carta de venta é troque é traspassa
miento escripta empergamino de cuero é signada 
de escrivano publico, é otra carta de troque é tras
passamiento escripta en papel é s i g n a d a de escrivano 
publico, lo qual todo es fecho en esta guisa:» Estos 
documentos son los siguientes: 

1. " Carta del rey D. Juan I I por la que dá su l i 
cencia á don Juan, Obispo de Segovia, para que ten
ga, compre y cobre «dos m i l i m a r a v e d í s que here
deros de Gonzalo Rodriguez de O b r e g ó n t en ían por 
merced en las salinas de Castilla en cada a ñ o por 
juro de heredad para siempre j amás» de los reyes 
D. Enrique I I , D. Juan 1 y D. Enrique I I I , y que ha
bidos y cobrados les pueda dar, trasponer, trocar y 
cambiar con el concejo de Val ladol id por el lugar 
de Aniago, y que la v i l la «los ayan s e ñ a l a d a m e n t e 
en las alcavalas de la dicha vi l la de Val ladol id en 
la renta ó rrentas que ellos m á s quisieren, é sy por 
ventura en algund tienpo non oviere alcavalas en la 
dicha v i l la que los ayan ó les sean pagados de ca
da un a ñ o perpetuamente para syempre jamas de 
otros qualesquier m a r a v e d í s é pechos c derechos é 
rrentas é tr ibutos que yo ó los otros reyes que des
p u é s de my vinieren ayamos de aber en la dicha v i 
lla de Val l id é en su t ierra» etc. «Dada en la vi l la 
de C a r d ó n quinze diasde otubre a ñ o del nascimien-
to del nuestro salvador Jesucristo de m i l i é quatro-
cientos é nueve a ñ o s . Yo Pero Alfonso la ílze escre-
vir por mandado de los s e ñ o r e s reyna é infante t u 
tores de nuestro s e ñ o r el rey é regidores de sus 
reinos. Yo la reina. Yo el infante, r e g i s t r a d a » . 

2. ° Carta de venta por la cual Alfonso Rodriguez 

de O b r e g ó n , Isabel Rodriguez (mujer de Juan D u 
que) y Juan Rodriguez (esposa de Diego González 
de Avellaneda), vecinos los dos primeros de Canillas 
y la tercera de Galleta, hijos y herederos de Gonza
lo Rodriguez de O b r e g ó n , venden á Fernando A l 
fonso de Cáceres , criado de G ó m e z Méndez de Deza, 
contador del rey, los dos m i l m a r a v e d í s que tienen 
por merced del rey por juro de heredad en cada a ñ o 
en las salinas de Castilla, por veinte m i l m a r a v e d í s 
«des ta moneda usual que fazen diez dineros el ma
ravedís» F u é otorgada esta carta «en el lugar de 
Canillas, lugar de d o ñ a Leonor, s e ñ o r a de D u e ñ a s » 
en 29 de Julio de 1409 ante Juan Alfonso de Forcajo 
y Pero Fernandez de Monrroy , escribanos y nota
rios púb l i cos . 

3.0 Test imonio de in formación de que Mfonso, 
Isabel y Juana Rodriguez eran hijos l e g í t i m o s y le
g í t i m o s herederos de Gonzalo Rodriguez de Obre
g ó n y de Juana Rodriguez, casada segunda vez con 
Lope Ochoa de Avellaneda. F u é dado por.' Monrroy 
el 29 de Julio de 1409 en Canillas. 

4.0 Carta de « t r a s p a s a m i e n t o » por la cual Fer
nando Alfonso de C á c e r e s manifiesta que los dos 
m i l m a r a v e d í s que c o m p r ó á los hermanos R o d r i 
guez sobre las salinas de Castilla lo hizo por man
dado y con los dineros de D. Juan, obispo de Sego
via y Oidor de la Audiencia. F u é otorgada en 
Falencia el 13 de Diciembre de 1409 ante Juan S á n 
chez de Salvatierra y Alfonso Ruiz de «ote rdes i l l as» 
escribanos. 

5." Carta de ^ t r a s p a s a m i e n t o » del lugar de Ania 
go, que era de la v i l l a de Val lado l id , al obispo de 
Segovia; dice as í : 

«Sepan quantos esta carta vieren como nos el 
concejo, é alcaldes, é cavalleros, é escuderos, é re
gidores, é o m b r o « buenos de la v i l la de V a l l i d , es
tando ayuntados en nuestro concejo en el por ta l de 
san Francisco á canpana repicada, segund que lo 
avernos de uso é de costumbres de nos ayuntar, 
estando y pressentes al dicho ayuntamiento Niculas 
Pérez , alcalde en la dicha v i l la , é Johan Yañez , é 
Mondisson Bernalte, é Johan Garzia, thesorero de 
nuestra s e ñ o r a la reyna d o ñ a Catalina, é Diego Ro
d r í g u e z , licenciado, é Johan Sánchez , fijo de Sancho 
Garzia, é Lope Rodriguez, é Alva Pé rez , que somos 
de los cavalleros é escuderos é regidores que ave-
mos de ver é ordenar fazienda del dicho concejo, é 
seyendo llamados nos los sobre dichos regidores é 
los otros regidores que e s t á n absentes por nuestro 
andador é por Johan Mar t ínez de Morí , escrivano 
del dicho concejo para el abito siguiente. E hesso 
mesmo estando pressentes en el dicho concejo Johan 
Mausso, contador mayor de las quentas de nuestro 
s e ñ q r el Rey, é Francisco Fernandez de Bovadi l la , 
chanciller del dicho concejo; é otros muchos ombres 
onrrados vezinos de la dicha v i l l a . E a b í d o nuestro 
legi t imo tratado para fazer é otorgar lo que en asta 
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carta sera contenido, fallamos que era mas prove-
chosso á la dicha vi l la aver doss m i l i m a r a v e d í s de 
juro de heredad en cada a ñ o que non el lugar de 
aniago con sus t é r m i n o s , é prados, é pastos, segund 
la poca rend ic ión que el dicho logar con todo lo so
bredicho rendia á la dicha v i l l a . El qual dicho t ra ta 
do sacamos á publico concejo por que todos los ve-
zinos é moradores de la dicha v i l la lo sopiessen, por 
que sy viesen que era bien consintiessen en ello, é 
sy biessen que era d a ñ o de la dicha v i l l a lo contra-
dixieren. E otrosy yo el dicho Niculas Pérez , alcal
de, veyendo el provecho c o m ú n que es á la dicha 
v i l la por aber los dichos doss m i l i m a r a v e d í s de j u 
ro de heredad por que se vende el dicho lugar de 
Aniago, interpongo m i decreto é abtoridad é do l i 
cencia é abtoridad a l dicho concejo é regidores é 
ombres buenos de la dicha vi l la para que puedan 
facer é fagan la dicha venc ión . E otrosy por la l i 
cencia é abtoridad é mandamiento que para ello'nos 
dio nuestro señor el Rey por una su alvala firmada 
de los nombres de los s e ñ o r e s reyna é infante sus 
tutores é regidores de los sus reynos, el tenor de la 
qual es esta que se sigue: «Yo el Rey fago saber á 
vos el concejo é cavalleros, é escuderos, é regidores 
de la v i l la de Val ladol id , que el obispo de Segovia 
en tend ía fundar un monesterio por manera de ospi-
tal do estuviessen ciertos c l é r i g o s é religiosos onde 
fiziessen el oficio de la regla de sant Leandro é sant 
Is idro , doctores de las E s p a ñ a s , segund la costum
bre de los godos antiguos, que se usava en toda 
E s p a ñ a , la qual por a n t i g ü e d a d es ya como perdida, 
porque Dios fuese servido é la dicha costumbre fe 
formada; é que buscadas las comarcas de todo su 
obispado que non abia fallado lugar maspertenes-
ciente para ello que es Aniago, que antiguamente 
fus monesterio de monges, é poco tiempo ha de la 
orden de sant geronimo, que es agora termino de 
la dicha v i l la de Val l id , sobre lo qual yo mande yr 
ver el dicho lugar é fallase ansy en verdad; por ende 
yo visto su buen proposito é por que las cosas que 
una vez son á Dios consagradas é dedicadas non 
deven ser tornadas en los usos de los ombres, é 
por fazer bien é merced al dicho obispo plazeme de 
le ayudar é conplir su buen deseo é que se funde é 
faga el dicho monesterio en el dicho lugar de Ania
go. E por cuanto yo so enfermado que la heredad c 
cassas é pastos con sus pertenenzias del dicho lugar 
de Aniago rinde seyscientos m a r a v e d í s desta mone
da que fazen doss blancas el m a r a v e d í , é por non 
agraviar á la dicha v i l la es mi merced que el dicho 
obispo le de en troque é en cambio dentro en ella 
renta cierta perpetua doss m i l i m a r a v e d í s de la 
dicha moneda que es assaz mejor ía segund la renta 
del dicho lugar, por que vos ruego é mando,que 
dandosos el dicho obispo los dichos doss m i l i mara
vedís en rrenta zlerta é perpetua dentro en la dicha 
villa á buestro contentamiento le dedes é entregue-

des la possesion del dicho lugar con sus pastos, é 
prados, é huertas c con'todas sus credades é perte
nencias de su termino segund lo poscyan los frailes 
de sant Geronimo al t iempo que hcra y fundado 
monesterio por la mejor manera é le entreguedes la 
possession en tal manera que lo el aya libre é de
sembargado para fundar el dicho monesterio en que 
Dios sea servido ó la compossicion que fuere fecha 
sobre el pazer é cortar del dicho logar de Aniago é 
del t é r m i n o de la dicha vi l la de Va l l id por el dicho 
obispo é por Johan Mausso é Johan Yañez, vezínos 
c regidores de la dicha v i l la de V a l l i d , es m i merced 
que sea firme é valedero; en esto vos ruego é mando 
que non pongades escusa, por que yo entiendo que 
ansy cumplo al servizio de Dios é provecho c o m ú n 
de la dicha villa- Dada en la dicha v i l la de Va l l id 
veynte é seys dias de Enero a ñ o del nascimiento del 
nuestro salvador Jesucristo de m i l i é quatrocientos 
é nueve a ñ o s . Yo Fernando Alfonso la fize escrevir 
por mandado de los s e ñ o r e s reyna é infante, tutores 
de nuestro s e ñ o r el Rey é regidores de los sus rey-
nos. Yo la reyna. Yo el infante. R e g i s t r a d a » . E nos 
el dicho concejo, é alcaldes, é cavalleros, é escude
ros, é regidores, é onbres buenos de la dicha v i l la 
por v i r t ud de lo sobre dicho é de cada cosa dello 
otorgamos é conoscemos que vendemos á vos don 
Johan, obispo de Segovia, oydor de la abdiencia 
del dicho señor rey el nuestro lugar de Aniago con 
la ju r i sd ic lónzev i l é c r e m i n a l del dicho lugar segund 
que lo avian los frailes de sant jheronimo é don 
Fernand Sánchez , s e ñ o r e s que fueron del dicho l o 
gar, é con todos sus t é r m i n o s é prados é pastos é 
aguas corrientes é estantes, é con todas sus perte
nencias segund é en la manera que los dichos t é r m i 
nos fueren l imitados, é declarados é amojonados 
por Johan Mausso, é por Mondisson Bernalte, é por 
Diego Rodr íguez , licenciado en leyes, é por Johan 
Yañez , é por Alva Pérez é por Juan Sánchez , fijo de 
Sancho, é Garzía, ó por los quatro dellos, para lo 
qual les dimos nuestro poder conplido, el cual dicho 
logar con todo lo sobre dicho vendemos á vos el d i 
cho s e ñ o r obispo por doss m i l i m a r a v e d í s desta m o 
liera corriente que fazen doss blancas el m a r a v e d í , 
para que nos las dedes é ayamos de cada año» etc. 
«é con ta l condic ión que non podades dar n in trocar 
nin vender nin enagenar en perssona alguna que sea, 
el dicho lugar, é sy precedieredes á fazer la dicha 
vención ó t r a s p a s s a c í o n , ó promutacion del dicho 
lugar con persona alguna que sea salvo con nos el 
dicho concejo, que por esse mesmo fecho el dicho 
lugar con todo lo sobre dicho se torne á la dicha v i 
l la, é que lo podamos entrar é tomar por nuestra 
propia abtoridad, sin licencia de juez nin de alcalde. 
Otrosy que sy acaescier que vos el dicho seño r obis
po, ó otro por vos, non fizieredes monesterio en el 
dicho lugar, ó yglesia, ó espital, ó oratorio, que el 
dicho logar con todo lo sobre dicho se torne á la d i -
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cha vi l la é que lo podamos entrar é tomar segund 
dicho es. E nos el dicho don Johan, obispo de Sego-
via, otorgamos las dichas condiciones é consentimos 
en ellas é en cada una dellas. E otrosi los sobre d i 
chos concejo» etc. « d a m o s é traspasamos en vos el 
dicho s e ñ o r obispo todo derecho é s e ñ o r í o é pro
piedad é possesion que nos abemos en el dicho 
luga r ,» etc. «Fecha ¿ o t o r g a d a fué esta carta en Va -
Uid miérco les veinte dias de Febrero a ñ o del nasci-
miento del nuestro salvador Jesucristo de m i l i é q u a -
trocientos é nueve años» , etc. 

6.° Carta de « t r a s p a s a m i e n t o » de dos m i l mara
ved ís de juro de heredad sobre las alcavalas de la 
vi l la á esta por el obispo de Segovia, en la cual se 
dice «é por esta carta pedimos por merced al dicho 
seño r rey é rrogamos á los sus contadores mayores 
é al chanciller é notarios é escrivanos que e s t á n á la 
tabla de los sus sellos que den é l ibren é sellen al 
dicho concejo de Val lado l id sus cartas é pr iv i l leg io 
el mas firme que ser pueda para que ayan é cobren 
los dichos doss m i l m a r a v e d í s para sy é los ayan de 
cada a ñ o por juro de heredad perpetuamente para 
siempre jamas segund que á nos mesmo libraria^el 
dicho pr iv i leg io é cartas. E l ibre al dicho concejo los 
doss m i l i m a r a v e d í s s e ñ a l a d a m e n t e en el alcavala 
del pescado de la dicha villa» etc. Hecha la carta en 
Segovia el 7 de A b r i l de 1410. 

Transcr i to los seis documentos citados empieza 
la carta de pr iv i leg io de conf i rmación de la carta de 
merced y conf i rmación del « t roque é cambio» exten
d i é n d o s e m á s part icularmente en lo referente á los 
dos m i l m a r a v e d í s sobre las alcavalas. «Dada en la 
cibdad de Segovia cinco dias de Jullio a ñ o del nas-
cimiento del nuestro salvador Jesucristo de m i l i é 
quatrocientos é diez a ñ o s . Yo Fernand Alfonso de 
Segovia la fiz escreuir por mandado de nuestro se
ño r el rey é de los s e ñ o r e s reyna é infante sus t u to 
res é gobernadores de los sus re inos», etc. 

W A y . 1422 

Copiamos del Inv. del leg. 7.0 de p r iv . n.17: «El 
Rey D. Juan el 2.° en las cortes que ce l eb ró en Oca-
ña en 10 de Agosto de 1422, respondiendo á la pe
tición 22 de los Procuradores del Reino dijo: 

«A lo que me pedisteis por merced, diciendo que 
por cuanto la mi Vi l l a de Val ladol i t , es la mas noble 
V i l l a de mis Regnos comarcanos, que me suplica-
bades que por la mas ennoblecer, e por los muchos, 
e buenos, e leales servicios que los Vecinos e mora
dores de la dicha V i l l a í lc ieron á los Reyes mios an
tecesores, e facen a mi de cada dia, e por les facer 
mercet, que mandase que la dicha Vil la se llamase 
daqui adelante la Muy Noble Vi l la de Val lado l i i i , c 
que yo la mandase l lamar ansi por mias C a r t a s » . 

»A esto vos respondo, que es mi mercet, e mando 
que se llame e sea llamada daqui adelante La Muy 
Noble Vi l l a de Val ladol i t» . 

De esta conces ión no hay Privilegio en el A r c h i 
vo; pero no puede dudarse de su certeza, porque el 
Emperador D.Car los V de Alemania y Rey r.0 de 
E s p a ñ a , con su madre D." Juana, en la Real Carta 
de A p r o b a c i ó n y conf i rmación fecha en Val ladol id á 
20 de Julio de 1549 de las ordenanzas de esta Vi l l a , 
dice: «Por cuanto por parte de vos el Concejo, Just i 
cia y Regidores de la Muy Noble Vi l l a de Val lado l id» . 

E el Rey D. Felipe I I en su real Provis ión fecha 
en Madr id á 9 de Enero de 1596 haciendo ciudad á 
Valladolid dice: «que para honrrar y subl imar á lá 
Muy Noble V i l l a , la hace é in t i tu la C iudad» . 

En otros m á s documentos de los que se copian 
en esta colección se l lama á la vi l la «muy n o b l e » . 

Citado este particular por Sangrador (1,275). 

li» 4 D ic . 1426 

Alvalá para que se confirme el pr iv i leg io de la 
exención de portazgo, etc. Fecho quatro dias de d i -
ztembre año del nascimiento del nuestro señor Jhu 
xpo de mil y quatrocientos y veynte y seis años . 

Está copiado en una conf i rmación del mismo don 
Juan I I de 19 Feb. 1427 inserta en otra de Felipe 11 
de 14 En. 1566: Arch . m. leg. i . 0n . 2. 

Citado en las Reales c é d u l a s de Felipe I I de r8 
Feb. 1565 y Felipe V de 27 A g . 1727. 

El mismo asunto 39, 40, 43, 45, 50, 51, 52, 60, 69, 
81 , 85, qq, 100, 105, 120, 175 y 191. 

i«0 19 Feb. 1427 
Conf i rmac ión del pr iv i leg io del portazgo. Dada 

en lúdela de duero diez y nueve dias de Jebrero año 
del nascimiento de nuestro saluador Jhu. xpo. de mil 
y cuatrocientos y veynte y siete años' 

Es tá inserta en una confi rmación de Felipe I I de 
14 En. de 1596: Arch. m . leg. i.0 n. 2. 

Citada en las Reales c é d u l a s de Felipe I I de 18 
Feb. 1565 y de Felipe V de 27 A g . 1727; Inv. de p. y 
f. n. 22; Mem. de p r iv . n. 15; Antolinez (99). 

El mismo asunto 39, 40, 43, 45,50, 51,52, 60, 69, 
8 ( , 85, 99, 100, 105, 119, 175 y 191. 

I « l 2Í) Ab. 1428 
Conf i rmación del pr iv i legio de Enrique 111 de 6 

Dic. 1 396 que trata de la r educc ión y elección de los 
30 escribanos de n ú m e r o de la v i l l a . Dada en V a l l a 
dol id á 29 de A b r i l de 1428 a ñ o s . 

Citada R. C. de Felipe I I de 18 Feb. 15Ó5; Inv. 
de p. y f. n. 39 y Mem. pr iv . tí. 31. 

El mismo asunto 109, 111 y 176. 

l«a 10 E n . 143(j 
A l b a l á ó cédu la Real de merced á favor de A l f o n 

so García de Torre de la «casa de la Red donde se ven
de el pescado fresco que es en la plaza mayor de la 
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noble v i l la de Val ladol id á la hazera de sant Fran
cisco» con los derechos [consiguientes. Fecho diez 
de enero año del nascimiento de iiuesto señor jhu. 
xpo. de mili e quatrocientos e treynta e seys años. 

Es tá inserta en la conf i rmación que d o ñ a Juana y 
D'. Carlos I dieron á Jorge Torres en 20 Mar. 1523; 
Arch. m. leg. 3.011. 32. 

El mismo asunto 160. 

t « 8 3 6 Ab. 1442 

Publica en la vi l la las ordenanzas de Corte que 
las m a n d ó hacer considerando que la mayor parte 
de cada a ñ o solía continuar con su Corte en V a l l a 
do l id . 

Citado Sangrador (1,263). 

2 May. 1442 

Real cédula para que sea siempre Val ladol id de 
la corona real y no pueda venderse, cambiarse, etc. 
Dada en la villa de Valladolid a dos dias de Mayo año 
del nacimiento de nuestro Señor Jesu Christro de mili 
y quatrocientos y quarenta y dos años . 

Es tá inserta en una conf i rmación de doña Isabel 
la Catól ica de 3 Ab. 1481: Arch. m . leg. esp. n. 8 en 
el pr ivi legio de venta de Vi l lanubla . 

Citada Mem. p r iv . n. 76. donde dice «se l lama 
pato con t ra to» dicha d ispos ic ión ; Sangrador (1,276) 
y Manual (34). 

El mismo asunto 1 38, 144 y 161. 

1«5 12 E n . 1443 
Privi legio rodado «del Rey d o n j u á n I I para que 

esta vi l la pueda nombrar Mayordomo de propios 
perpetuamente. Refrendada de don Pedro de S t ú ñ i -
ga, Conde de Plazencia». 

Citado Inv. de p. y f. n. 36 y Mem. pr iv . n. 37, 
que solo escriben el a ñ o ; Antolinez (133) ¡y Sangra
dor (1,277), que t a m b i é n le ci tan, a ñ a d e n día y mes. 

* » « 7 J a l . 1444 
Privi legio confirmando el de Alfonso X de 30 Jul . 

1263 que concede dos ferias francas de quince días 
cada una desde mediados de Septiembre y mediada 
cuaresma. La data en Va l l i d á siete de Julio de m i l 
cuatrocientos cuarenta y cuatro a ñ o s . 

F u é confirmado por el mismo rey en 27 Oct. 1447. 
Citado Mem. priv. n. 38. 
El mismo asunto 31 y 127. 

i** 27 Oci. 1447 
Privi legio de conf i rmación de otra conf i rmación 

del mismo rey (7 Jul. 1444) del pr iv i legio de Al fon
so X (30 Jul . 1263) sobre la conces ión de dos ferias 
francas de quince d ías desde mediados de Septiem
bre y mediada cuaresma. La data en Soria en «vein

te y siete octubre de m i l i cuatrocientos cuarenta y 
siete». 

Citado Inv. de p. y f. n. 27 y Mem. pr iv , n. 38. 
El mismo asunto 31 y 126. 

1 3 8 - L U I 3 S e p . 1453 
Privilegio concediendo que sean francos, l ibres, 

quitos, y exentos de pedidos, monedas, servicios y 
e m p r é s t i t o s los vecinos y moradores de Val lado l id , 
sus arrabales, huertas y a l q u e r í a s . Dada en la noble 
villa de Vallid a tres dias de setienbre año del nasci
miento delnuestro saliiadorjhu. xpo. de mili e qua
trocientos e cinquenta e tres años. 

Cuaderno de pergamino de 4 hojas de 255 m m . 
por 323. 

Es tá Arch. m. leg. 3.0 n. 38 é inserto en una con
firmación de Felipe I I de 18 Dic. 1565 que trascribe 
un pr iv i leg io rodado del mismo Juan I I de 22 Jul . 
1454 confirmatorio del actual; leg. 3.0 n. 39. 

Citado R. C. de Felipe I I de 18 Feb. 1 565; Inv. de 
p. y f. n. 24; Mem. priv. n . 39 que equivoca la u n i 
dad del a ñ o , pues pone 1454. Antolinez (133) y San
grador (1, 277) copian un poco de este pr iv i legio y 
le d á n equivocadamente la fecha de 22 Jul . 1453, 
tomando el día y mes de la confi rmación del mismo 
don Juan I I . Ortega (1,179). 

El mismo asunto 129, 134 y 171. 

«(Don Juan) Por la gracia de dios Rey de Casti
lla» etc. «Por fazer bien e merqed a vos el congelo 
alcalldes merino Regidores caualleros escuderos 
oficiales e omes buenos de la noble v i l l a de va l l id e 
sus arrauales e huertas e a l q u e r í a s asi losquc agora 
beuides e morades en ella como los que biuieren e 
moraren de aquj adelante pa sienpre jamas p o r q u e 
cunple asi á mj serujqio e al bien c o m ú n de la dicha 
vi l la e por que aquella este sienpre bien poblada en 
la qual c o m ú n mente por grant parte del tienpo los 
Reyes de gloriosa memoria mj progenjtores sienpre 
acostunbraron Continuar e fazen su morada e yo asi 
mesmo por la dicha vi l la ser en comarca de las ^ i b -
dades e vil las e lugares e tierras de mjs Regnos. Et 
o t ros í considerando los muchos buenos e leales e 
s e ñ a l a d o s serujgios que vos el dicho conc^eio justicia 
Regidores Caualleros escuderos e oficiales e omes 
buenos e vezinos e moradores de la dicha vi l la de 
va l l id me auedes fecho e de cada día me fazedes asi 
en general como en especial. Et considerando o t r o s í 
los muchos buenos e leales serujeios que la dicha 
vi l la fizo al Rey don enrrique mj padre e a la Reyna 
d o ñ a catalina mj madre cuyas animas dios aya e a 
los otros Reyes de esclarecida memoria mjs proge
nitores a cada vno en su t iempo. Et auiendo acata
miento a la singular afeQtion que yo he a la dicha 
vi l la por me auer criado en ella en los tiempos de 
mi niñez e la grant con t inuac ión que d e s p u é s en ella 
he fecho e al bien aventurado nascimiento que en 
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ella nascjio el principe don enrrique mj muy caro c 
muy amado fijo p r i m o g é n i t o heredero en mis Reg-
nos e s e ñ o r í o s . Et o t ros í acatando los seruj^ios que 
me fizo la dicha v i l la en las bodas que en ella fueron 
celebradas del dicho principe don enrrique mi fijo e 
las grandes costas c espensas e muchos trabajos 
que ouo e ha pades^ido e pades9e de cada dia la 
dicha v i l la por la mj con t inuac ión en ella. Et por 
que al tienpo mj persona en alguna manera de opre
sión e fuera de mj l ibertad en la vi l la de por t i l lo el 
año que paso de m i l i e quatrocientos e quarenta e 
quatro a ñ o s la dicha vi l la de va l l id e todos los que 
en ella viniades mouidos con mucha lealtad e fide-
lidat e verdadero deseo que auiades a mi serujíjio 
vos disposistes por vuestras personas p o n i é n d o l a s 
a todo aRisco e pel igro e trabajo de me seruir e 
ayudar como ayudastes con ^todas vuestras fuerzas 
á la de l ibe rac ión mia. Et o t ros í acatando los grandes 
trabajos que en el t iempo de los mouimientos pasa
dos acaes^idos en mis Regnos que ha res^ebido la 
dicha vi l la e los que en ella viuen por la guardar 
para mj serujcio e que se non podiese apoderar nin 
apoderase en ella persona alguna contra mj v o l u n 
tad lo qual siempre fezistes e guardastes con toda 
pura lealtad sin auer otra mezcla nin t u r b a c i ó n en 
vuestros corazones e en alguna emienda e Remune
ración de todo ello e de otros s e ñ a l a d o s serujeios 
que me auedes fecho e fazedes para subuenir e su-
corrir a algunas nescesidades tocantes a mi serujeio 
e a bien de la cosa publica de mis Regnos de que 
me yo he e tengo de vosotros por bien seruido. Et 
queriendo acrescentar la nobleza honor e dignidat 
e pob lac ión de la dicha vi l la e mejorar los estados e 
faziendas de los que en ella viuen e vinieren de aqu í 
adelante para s i e n p r é jamas e porque quede me
moria perpetua de vuestros notables e leales e fa
mosos fechos e otros tomen en exemplo para se 
esforzar e esfuercen a me seruir e amar con toda 
lealtad e fidelidat e asi mesmo a los Reyes que des
pués de mi vinieren. Et acatando asi mesmo que 
cosa es muy propia a los Reyes e principes Remu
nerar los agradables e s e ñ a l a d o s e continuos seruj-
Cios que por sus vasallos e subditos e naturales les 
son fechos mayor mente en tiempo de nescesidat 
segunt que esa dicha vi l la lo ha fecho tengo por bien 
e es m i merced e voluntad e mando que este pre
sente a ñ o de la data desta mi carta e dende en ade
lante en cada a ñ o para sienpre jamas todos los ve-
zinos e moradores asi xpianos como jud íos e moros 
que viuen e moran e vivieren e moraren dentro del 
cuerpo e muros de la dicha vi l la e fuera della en sus 
arrauales e huertas e a l q u e r í a s tanto que las alque
rías non sean aldeas de las que agora son de la 
dicha v i l la n in otros lugares que non sean de la ¡u-
ridicion e s eño r ío della, seades e sean francos e l i 
bres e quitos e exentos de pedidos e monedas e ser-
ujeios c cnprestidos en todos los a ñ o s e tiempos que 

yo e los Reyes que vernan d e s p u é s de m i que Reg-
naren en loa Regnos de castilla e de león nos q u i 
s i é r e m o s seruir de los nuestros Regnos e s e ñ o r í o s 
por qualesquier causas c Razones que en ello nos 
muevan ordinarias, necesarias ú t i l e s e voluntarias 
de qualquier natura qualidat o cond ic ión que sean 
Sol si yo t o u í e r e tal neces ída t que por la qual aya 
nescessa r ío de me socorrer en especial de la dicha 
vi l la e de sus arrauales e huertas e a l q u e r í a s de en-
prestido que en el tal caso non vos demandare en 
c o m ú n nin en singular yo nin demandaran los Re
yes que d e s p u é s de mj vinieren cada vez mas de 
fasta m i l i florines de oro del cuño de aragon o ciento 
e diez m i l i mrs. qual yo mas quisiere e quisieran los 
Reyes que d e s p u é s de m i Regnaran, los quales 
acaesciendo la tal nescesidat se puedan demandar 
en c o m ú n a los vezinos e moradores de la dicha 
v i l la e en los dichos sus arrauales e huertas e a l 
q u e r í a s . Et que los alcalldes e Regidores de la dicha 
vi l la los puedan repartir e repartan por los dichos 
vezinos e moradores de la dicha v i l l a e de sus arra
uales e huertas e a l q u e r í a s quando lo tal acaesciere 
t o d a b í a guardando la orden que en el dicho Repar
t imiento se deue guardar quedando reseruados e 
libres del dicho e n p r e s t í d o los alcalldes c regidores 
de la dicha v i l la e caualleros e escuderos e d u e ñ a s e 
donzellas fijosdalgo de solar conoscido. E para esto 
antes que los dedes vos sea dado recabdo bastante 
para los recabdadores e arendadores e fieles e coge
dores de las alcaualas de la dicha v i l la e su t ierra e 
de los dichos sus arrauales e huertas e a l q u e r í a s 
para que vos sean pagados en el a ñ o que los paga-
redes e prestaredes. E sí non pudiere ser en el dicho 
a ñ o que los pagaredes e prestaredes por non caber 
en los dichos recabdadores e arendadores e l íeles e 
cogedores e rentas los dichos mrs. o por ser ya co
gidos e recabdados e ser dados e pagados a mj o a 
quien yo aya mandado o a las personas que los han 
de auer que los tienen sainados por priuilejos o s i 
tuados en las dichas rentas, que en los tales casos e 
en qualquier dellos o en otra qualquier manera, que 
los ayades e cobredes de las dichas rentas e de cada 
una dellas en el a ñ o o a ñ o s siguientes primeros que 
vinieren en tal manera que realmente e con efecto 
los ayades e cobredes. E fasta que los así ayades e 
cobredes o por vos finque de los auer e cobrar. 
Quiero e mando e es mí merced e voluntad que yo 
nin los Reyes que vernan d e s p u é s de mj aunque 
acaesca o sobrevenga la tal nescesidat non vos pue
da n in puedan echar nin demandar otro e n p r e s t í d o 
alguno nin seades tenudos a lo prestar fasta que lo 
otro vos sea pagado como dicho es. E mando a los 
mis contadores mayores que m o s t r á n d o l e s como 
prestastes a mi o a los Reyes que d e s p u é s de mí v i 
nieren los dichos florines o dineros o parte dellos o 
los distes en qualquier manera, que sin mas consul
tar conmigo o con ellos e sin auer otra mi carta nin 
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mandamiento vos Íes l ibren en la forma suso dicha 
por que vos sean pagados sin ningunt in te rva lo» etc. 
Siguen largas ordenes sobre la manera de hacer en 
cada caso, la orden de que se dé «preui l le jo rodado 
firme e b a s t a n t e » con las penas y emplazamiento de 
costumbre. «Dada en la noble vi l la de V a l l i d a tres 
dias de setienbre a ñ o del nascimiento del nuestro 
saluador jhu xpo de m i l i e quatrocientos e cinquenta 
e tres anos. Yo el Rey. Yo B a r t o l o m é Sánchez de 
Badajoz la fize escribir por mandado de nuestro se
ño r el Rey. Registrada. Rodrigo de Vil lacor ta». 

Sigue una larga diligencia para que sean descar
gados o rescebidos en quenta al arrendador mayor 

de las catorce monedas de la dicha v i l la e « u infan-
tadgo deste dicho a ñ o de los m a r a v e d í s que por 
ellas a de dar al dicho s e ñ o r Rey los m a r a v e d í s que 
parescieren por carta de los sus contadores mayores 
y que el a ñ o venidero de 1454 nin dende en adelante 
en cada a ñ o para siempre jamas non han de ser 
rescebidos en quenta m a r a v e d í s algunos por los pe
didos y monedas de la dicha v i l la e sus arraua-
les, etc. por quanto non se les r e p a r t i r á n m a r a v e d í s 
algunos de los dichos pedidos. 

JUAN AGAP1TO Y REV1LLA 

liiiiiailii Bliifálei-áitíittei1 

(Continuación) 

JUAN RUIZ. (Platero).—25. Noviembre. 1584.— 
luisa hija de Juan Ruiz platero y de maria derrivera. 
(El Salvador.—Bautizados ) 

J U A N DE V I L L A L P A N D O . ( P l a t e r o ) . - . . . f W e r 
a Juan de Villalpando platero v."... Año 1584. (Prot , 

de A n t o n i o R o d r í g u e z . ) 

PEDRO DE S A L A M A N C A . (P la tero ) . -5 . Fe
brero. 1 585.—Pedro hijo de Pedro de Salamanca pla
tero y de ysabel de Rueda. ( E l Sa lvado r . -Bau t i z ados . ) 

BALTASAR M A Y O . - G A S P A R DE V A L M A S E -
DA. (Plateros).—14. Febrero. 1585.—mana hija de 
baltasar mayo platero y Ant." barahona.—P.s gas-
par de Valmaseda platero. (E l S a l v a d o r . - B a u t i z a d o s ) 

FRANCISCO DE M E D R A N O . (Platero). — 30. 
Mayo. i58$.—Fr.codemedrano Platero y a Jr.ca de 
medina. (Santiago.—Casados.) 

*FRANCISCO DE P A L E N Z U E L A . (Platero).— 
...Fran.™ de palenquela platero v.0... y antonia de 
cárdenas su muger... (Otorgan ambos un poder). 16. 
Julio. 1585. (Prot. de A n t o n i o Eu iz . ) 

— 30. Jul io. 1 585.—mada/ena hija de franco de 
Palenquela platero y de antonia de Cárdenas. 

—26. Noviembre. 1 589.—/?-a«czsco hijo de j r a n s " 
de Palenquela platero y antonia de Cárdenas. ( E l S a l 
v a d o r . - B a u t i z a d o s . ) 

El a ñ o 1585 figuraba solo por el apellido, y debe 
ser la misma persona. 

FRANCISCO DE CORIA. ( P l a t e r o ) . - 19. Sep

tiembre. 1585.—Luis hijo de Francisco de goria pla
tero y de Afia de Santiago. (E l S a l v a d o r . - B a u t i z a d o s . ) 

JUAN DE IBARRA. (P la tero) . -28 . Septiembre. 
1585.— . . .Padrinos Joan de ibarra platero. ( E l Sa lva 

d o r . - B a u t i z a d o s . ) 

CRISTOBAL D U R A N G O . — I U A N DE ESCOBAR. 
(Plateros). — 9. Octubre. \ —geronimo hijo de 
xpobal durango platero y de m." de benavides. P a 
drinos Ju." de escobar platero. (San M i g u e l . - B a u t i z a d o s . ) 

ISAAC DE J U N Í . (Escultor ) . -Despues de las 
amplias notician que hemos dado cerca del hijo na
tural de l u á n de Jun í , no hay mas que esta p e q u e ñ a 
referencia: 13. Octubre. 1585.—/ran.«> hijo de her-
nando de montoya y de ysabel de pedregal su muger 
fueron padrinos isac de j u n i y beatiiz de collantes. 
(Santa M a r i a l a Ant igua .—Baut izados . ) 

J U A N DE RIBERA. (Bordador) . -6 . Febrero. 
i ^ . — y s a b e l hija deju." de Ribera bordador y de 

Ju " baptista. (San M a r t i n . - B a u t i z a d o s . ) 
LUIS DE CEA. (Bordador).—24. A b r i l . 1585.— 

entro luis de cea bordador. (Cabi ldo de la Pen i tenc ia l de l a 
P a s i ó n . ) 

M A R T I N DE SOLAR. (P latero) . -14 . Octubre. 
1585—Je' 'on¿ma hija de martin de Solar platero y 

ysabel de galbez. (E l S a l v a d o r . - B a u t i z a d o s ) 
*PEDRO DE R E Y N A L T E . — J U A N B A U T I S T A 

L A I N E Z . — ALONSO G A R C Í A . — * JACOBO DE 
TREZO. (Plateros). - HERNANDO DE ÁVILA.— 
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*LUIS DE C A R V A J A L . (Pintores) .—FRANCISCO 
RAMÍREZ. (Ental lador) . 

— Memoria de los bienes que quedaron de don P." 
Laso de Cast." en la ciud. de m.d corte de su mag.d ... 
Q En Madrid. 24. Octubre. 1585 ...se c o m e n t ó l a ta
sación. . . ,Q f a r a lo que toca a joyas piedras y pie-
gas de oro y plata señalaron a pedro de Reynalte y 
Ju." baptista lainez plalr.0s de oro... 

7. Noviembre. 1585.— ...hernando de avila y 
luis de carvajal pintores vieron las ymagenes y B.e~ 
tratos y los fueron tasando en la manera sig te. Vna 
tabla antigua de San Jorge... que dicen de mano de 
Juanes de maria.. . la tasaron en myll R." ... vn Ece 
homo de mano de Tintorheto en dozientos Reales... 
dos liengos de vn tamaño del bassan, la una de la 
historia de la llubia de las codornices y la otra del 
sembrador a doscientos y cinqM R.s cada uno... un 
Retrato en un cartón de Juan Dinero pintor por trein
ta Reales. 

Sigue la re lac ión de muchas m á s pinturas, aun
que sin a t r i b u c i ó n de autores, c o m p r e n d i é n d o s e por 
ello seria una colección de cuadros bastante impor 
tante la que tenía en Madr id , y dejó á su muerte. 
D. Pedro Laso de Castilla. 

Alonso gr.a platero de sus altezas recibí p." 
adregar... ,Q Francisco Ramírez entallador rresi-
dente en esta corte para tasar bancos y bufetes que 
esta?i en la casa de doña maria de guñiga. . . ,Q Me
moria y tasa que higo Jacome de trego... diamantes 
rubíes camafeos... f P r o t . d e Pedro de Arce . ) 

*JUAN DIEZ. (Pintor). —30. Noviembre, 1585.— 
...por quanto Ju." diez Pintor coj'rade presto a esta 
cofradía cíen d0s... que sevayafj pagando á los obre
ros que trabajan en el ospítal. . . 

—-1591. A Ju.0 diez pintor dos duc.0s para en 

quenta do la encarnación del cristo.. (Cuentas , — Pea l -
t enc i a l de la P a s i ó n . ) 

J U A N DE A G U I L A R . (Dorador).—28. Dic iem
bre. 1585.— Toribío hijo de Ju." de a g u í lar dorador 
y de catalina Hernández. ( E l Salvador .—Bautizados.) 

*PEDRO G O N Z Á L E Z . (Ental lador) .—A«ew/o. . . 
con vos p.0 g0s. entallador... a miguel delgado... 
Año 1585. (Prot. de A n t o n i o Ru iz . ) T a l vez sea el mismo 
que a lcanzó el siglo X V I I . 

A L O N S O DE D U E Ñ A S . (Pintor).—Año 1585.-
...a al", de dueñas pintor trece reales por adregar un 
xpo. 

— Año 1587.—Gasto del pendón nuevo... a due
ñas pintor por dorar y adregar el estandarte... 59 rs. 
(Cuentas .—Peni tencia l de la P a s i ó n . ) 

DOMINGO DE A Z G U T I A . (Alarife). — * J O S É 
DE M A D R I D . (Platero).—16. Febrero. 1586.—acor-
daron que se tome quenta a domg". de azcutia de la 
obra que hace en el ospítal de lo que esta obligado 
de hacer por la escritura y lo questubíese obligado 
se le pague... 

23. Marzo. 1586. —Se nombra por Alcalde des-
ta s.ta cojradia al señor Jusepe de madríd platero... 

26. Mayo. 1586.—...Se acordó que se diese poder 
a ¡os señores Ju". de salas e blas de medina y a J u -
seph de madríd para que puedan tomar quentas y 
concertar la demás obra que esta por hacer en la casa 
a dommgo rfe azcu/í'a.,, (Cabildos y Cuentas .—Peni tencia l 
de la Pas ión . ) 

JUAN DIEZ. (Bordador) . -23 . Marzo. 1 5 8 6 . -
Ju". diez bordador nombro por cofrade a Ju". gr." 
^ ' ah i ldos .—Pen i t enc ia l de la P a s i ó n . ) 

A G U S T Í N DE C É S P E D E S . (Pintor).—26. Mar 
zo. 1586.—en/ro agustin de Céspedes pintor. (Cabildos. 

Pen i t ene i i i i de la P a s i ó n . ) 

J. M . Y M . 

http://fProt.de
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(Continuación) 

Semblanza de pon jívaro de £una. 

Sólo para é s t e , preso en Burgos el mié rco les 4 de 
A b r i l de 1453 Y conducido por apartados caminos á 
Val ladol id y, poco d e s p u é s , á su propia fortaleza 
de Port i l lo (1), tuvo triste fin el encierro sufrido en 
ella, á la que d ió , con su oro y sus desdichas, gran 
parte de su renombre. I n d i c a d í s i m o parece, pues, el 
esbozar aqui , siquiera á grandes rasgos, la sem
blanza del Condestable, figura inmensa que excede 
en mucho á todas las de sus c o n t e m p o r á n e o s en 
Castilla y que llena la historia, mejor que la del 
Rey, durante la pr imera mi tad del siglo X V . Grande 
por su r á p i d o encumbramiento y sus extraordina
rias dotes personales; grande por su l a r g u í s i m a p r i 
vanza y su p o d e r í o y sus riquezas; m á s grande a ú n 
por su terrible fin y por la valerosa r e s ignac ión con 
que vió deshacerse, en contados d í a s de una p r ima
vera, sus triunfos en palacios y torneos, los laureles 
de frecuentes victorias, cuarenta a ñ o s de regia vida 
terminados de un solo golpe, por mano del verdu
go, en medio del l lanto de cuantos presenciaron su 
suplicio y de la c o n s t e r n a c i ó n de sus partidarios y 
del asombro de sus enemigos. 

Y en verdad que sobran materiales para realizar 
tan natural p r o p ó s i t o y que, m á s que buscar datos, 
hay que escoger entre los m u c h í s i m o s que la His to
ria y la Li tera tura , en el mismo siglo, á porfía nos 
ofrecen. A la CRÓNICA DE DON ALVARO DE LUNA, ver
dadera apo log í a del Condestable, solemne y sen
tenciosa, joya del buen decir en aquella e s p l é n d i d a 
m a ñ a n a del romance castellano, deben a ñ a d i r s e casi 
todas las escritas en los distintos reinos en que la 
p e n í n s u l a ibérica estaba dividida y alguna extran
jera. 

La r á p i d a y mor ta l calda desde la cumbre de la 
ciega fortuna hasta los horrores de un cadalso- la 

(1) U n a de las muchas v i l l a s que a i k i u i r i o 1). A l v a r o , por g r a 
cia de D . Juan I I , fué l a tle Po r t i l l o con su fortaleza. Confiscada 
á D . Diego G ó m e z de Sandoval , Conde de Castro, el Rey castel la
no h izo merced de e l la al ambicioso Condestable en '¿0 de Octubre 
de 1448. E l documento e s t á fechado en V a l l a d o l i d y refrendado 
por el secretario Pedro F e r n á n d e z de Lorca . 

nada de las mayores grandezas humanas, eterna 
fuente de melancól ica poes ía , pe r son i f i cá ronse reite
radamente en la ca tá s t ro fe del Maestre de Santiago, 
asunto que e n c o n t r ó sentidos ecos en todas las 
liras, que fué cantado por Juan de Mena en su fa
moso LABERINTO, por Jorge Manrique en sus t i e r -
n í s imas é inmortales coplas ( i ) y al que ded icó el 
gran M a r q u é s de Santillana su DOCTRINAL DE PRI
VADOS. ¡Tan profunda lección dió á los monarcas, y 
á nobles y á plebeyos, la muerte del que con razón 
fué l lamado, por el desconocido autor de la indica
da a p o l o g í a , el mayor señor sin corona! 

De pocos personajes h is tór icos han dejado tan 
cabal retrato los escritores de su tiempo, pero n i n 
guno de estos supera en detalles á la repetida CRÓ
NICA. Era D. Alvaro , dice é s t a , de cuerpo pequeño e 
muy derecho e blanco, gracioso de talle en toda la su 
edad e delgado en buena forma; piernas bien Jechas; 
las arcas grandes e altas según la mesura del cuerpo; 
el cuello alto e derecho en buena manera; los ojos 
alegres e siempre vivos; avia el acatamiento repossa-
do; tardaba los ojos en las cosas que miraba mas que 
otro home; tenia la cara alegre e alta; avia la boca 
algund poco grande; la nariz bien seguida; la frente 
ancha; fue temprano calvo de buena voluntad; dub-
daba un poco en la fabla; siempre estuvo en unas 
carnes e en un talle, tanto que páresela que todo era 
niervos e huesos. Fue muy medido e compasado en 
las costumbres desde la su juventud e muy enamora
do e en todo tiempo guardo gran secreto a sus amo
res. Fizo muy vivas e discretas canciones de los sus 
amores e muchas veces declaraba en ellas misterios 
de otros grandes hechos. Vistióse siempre muy bien 
e assi le estaba lo que traia. Fue muy inventivo e 

Pues aquel g r a n Condestable, 
Maestre que conocimos 

Tan p r ivado ; 
No c u m p l e que de él se hable, 
S ino só lo que lo v i m o s 

Degol lado. 
Sus i n f i n i t o s tesoros, 
Sus v i l l a s y sus lugares 

Y su mandar ; 
¿ Q u é le fueron s ino lloros'? 
¿ Q u é fueron s ino pesares 

A l dejar? 
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mucho dado a fal lar invenciones e sacar entremeses 
en fiestas o en justas o en guerra; gran cabalgador 
en ambas sillas y muy bracero; grand montero e tra
bajaba mucho en ello e tatito lo cursaba cuando otros 
hechos lo dexaban que sabia en ello mas que otro 
honre; en la guerra demasiado esforzado y atrevido. 
En el juego de la ballesta era gran maravilla hallar 
quien le ganase ( i ) . 

T a m b i é n quedaron perfectamente determinados, 
por los escritores del siglo X V , los sentimientos y 
pasiones, el c a r á c t e r de D. Alvaro . En tan delicada 
materia, sujeta siempre á contradictorias aprecia
ciones y mucho m á s t r a t á n d o s e de un hombre que 
se e levó r á p i d a m e n t e y vivió en constante lucha y 
entre agradecidos amores y profundos odios, nadie 
parece mejor in t é rp re t e que F e r n á n P é r e z de Guz-
m á n , adversario no violento del Condestable, que 
huyó pronto de aquella pol í t ica de persecuciones y 
revueltas y, en su s e ñ o r í o de Batres, p a s ó t r anqu i 
lamente buena parte de su vida, dedicado á trabajos 
literarios, muriendo, famoso y respetado, en el ú l 
t imo tercio de la indicada centuria. En sus GENERA
CIONES Y SEMBLANZAS, d e s p u é s de retratar f ís icamen
te á I ) . Alvaro y de alabar su extraordinaria destreza 
en toda clase de juegos y armas y de presentarlo 
muy discreto y gran disimulador y t a m b i é n gracio
s ís imo y bien razonado en el falacia aunque algo 
dubdase en la palabra, a ñ a d e : Preciábase mucho de 
linage non se acordando de la humilde y baja parle 
de su madre ( 2 ) . Mas usó de poderío de Rey que de 
caballero. Placíale platicar con homes discretos epor 
su mano ovieron muchas mercedes del Rey e grandes 
beneficios e s i fizo daño a muchos también perdono 
grandes yerros que le hicieron. Fue cobdicioso ew un 
grande extremo de vasallos y de tesoros, tanto que 
asi como los hidrópicos nunca pierden la sed, ansi 
el nunca perdia la cobdicia de ganar y haber, nunca 
recibiendo hartura, ca el dia que el Rey le daba o, 
mejor diria, el tomaba una grande villa o dignidad, 
aquel mismo dia lomarla una lanza del Rey si vaca
se; asi que tomando lo mucho no desdeñaba lo poco. 
Tanto era el Juego de su insaciable cobdicia que pa
recía que cada dia comenzaba a ganar, con la cual 
allego tanto tesoro que aun no se pudo bien saber el 
numero cierto de ello por su prisión y muerte ser en 
tal manera, pero opinión Jue del solo tener mas te
soro que todos los grandes y perlados de España. 
Cualquier villa o poses ión que cerca de lo suyo estaba 

( l ) Loa dalos i!onHÍ¡,'iiailoR en la C r ó n i c a ile 1). Juan I I , y eu las 
otras de aquellos t i empos 110 c.outradiceQ los antes OOpiádoa de la 
de D. A l v a r o de L u n a . Alg-unas a l l r m a u que ógte dauznbn m u y 
bien y que i \ w excelente m ú s i c o . 

('i) L l amaban A. esta la C a ñ e t a , po ique era de C a ñ e t e , en ÓUyo 
lus-ar e n t r ó en relaciones con ei A lca ide Cerezuelft de q u i e n t u v o 
u n h i jo , D. Juan , que l l e g ó , por in lUienc ias de D. A l v a r o , a ser 
Obispo de Gama, Arzobispo de Sev i l l a y, por ú l t i m o , de Toledo. 

por cambio o por compra la habia de haber. Ans i se 
dilataba su patrimonio como la pestilencia que se 
pega a los lugares cercanos. 

Pon Juan 11 y los tesoros de pon JMráro. 

T a m b i é n aquel fué muy codicioso, sobre todo en 
sus ú l t i m o s a ñ o s . Nunca tuvo color ni sabor de rey 
y siempre fué regido y gobernado, afirma con sobra
do fundamento el mismo F e r n á n Pé rez de Guz-
m á n (1), y si después de muerto el Condestable, algu
na voluntad se mostró en él fué en cobdicia de allegar 
tesoros i lo qve se daba con todo deseo, mas no de 
regir sus reinos ni restaurar ni reparar los males y 
daños en ellos venidos. Conociendo D. Alvaro la 
mencionada incl inación del monarca, cuando com
p r e n d i ó , á principios de 1453, clue peligraban su p r i 
vanza y sus bienes y hasta su persona (2), no encon
t ró lugar m á s a p r o p ó s i t o que la fortaleza de Por t i l lo 
para guardar las dos arcas llenas de monedas de 
oro (3) que tenía en Val lado l id , en el Monasterio de 
San Benito, e n v i á n d o l a s con Francisco de L e ó n (4), 
servidor suyo é hijo de Alfonso González de L e ó n , 
Alcaide de aquella (5), contra la op in ión de Gonzalo 
C h a c ó n , Comendador de Mont ie l y leal camarero 
del Condestable, que prefer ía depositarlas en el cas
t i l lo de Sanctisteban de Gormaz, que era muy fuerte 
y su Alcaide muy honrado, mientras que la fortaleza 
de Por t i l lo no tenia agua ni estaba bastecida y si 
acaesciese algún siniestro, dijo á D. Alvaro, vuestra 
merced quiere perder el oro e la fortaleza, ca el A l -

(1) Poco m á s de u n a ñ o t r a n s c u r r i ó desde la m u e r t e de D. A l 
varo á l a de D . Juan I I , o c u r r i d a en 24 de J u l i o de 1454, y en t an 
cor to t i empo , dice con r a z ó n F e r n á n P é r e z , lo r i g i ó y g o b e r n ó 
D. Lope Bar r i en tos , Obispo de Cuenca, ó F r a y Gonzalo de U le s -
cas, c « u n a lgunos hombres bateos e d r poco valer. 

(2) Veyendo sus fechos anda r cu columpio , ñ i e e \a C r ó n i c a á e 
D. A l v a r o , 

l3) A ellas deben a l u d i r los p r imeros versos del D o c t r i n a l de 
f r i v a d o s . 

V i tbesoros ayun tados 
Por ffrand d a ñ o de su d u e ñ o 

K l M a r q u é s de S a n t i l l a u a repi te el m i s m o pensamiento , en 
o t ra de las 53 estrofas de la ind icada c o m p o s i c i ó n , p o n i é n d o l o en 
boca del propio D. A l v a r o . 

¿C¿ue se l lzo la moneda 
Que g u a r d ó para m i s d a ñ o s 
Tan tos t i empos , t an tos a ñ o s , 
Plata, j o y a s , oro e seda"? 

(4) T a m b i é n fué cus todiando las arcas, u n c r iado de Gonzalo 
C h a c ó n , i/c (;IIÍC/I I ' . I / I ' mucho Jiaba. La p r o x i m i d a d 4 V a l l a d o l i d 
d e b i ó ser e l p r i n c i p a l m o t i v o de prefer i r D. A l v a r o , que d e b í a 
marchar á Bu rgos con la Corte , la fortaleza de P o r t i l l o . 

(5) F.stc era, s e ñ u f de un l o g a r cercano l l amado tíramelos. 
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cayde es muy cobdicioso e enviandole al fijo non te-
nereis del otra prenda, salvo si querrá usar de 
virtud. 

Acer tó el buen Comendador y con razón afirma 
el a n ó n i m o cronista que en aquel caso se pudo decir 
el vulgar proverbio «encomendar la oveja al lobo*. 
Certificado el Rey del lugar en que estaban las con
sabidas arcas, dec id ió ir por ellas á Por t i l lo . Alfonso 
González de L e ó n y su hijo Francisco que s a b í a n la 
pr i s ión del Maestre ( i ) y la venida de Juan I I , co
menzaron a fascer muestras e semblantes de defensa, 
no só lo del castillo sino hasta de la v i l l a e lanzaron 
muchos passadores con ballestas fuertes a muchas 
partes facia el camino por donde venían las compa
ñas del Rey e pertrecháronse otrosí cerrando e va-
rreando las calles de al derredor de la fortaleza de 
guissa que parescía por cierto ellos la querer defen
der realmente e como leales servidores del Maestre 
su señor e como personas de prez e valor. Con poca 
dificultad ovieron entrada e fueron aposentados en 
la villa el Rey e los que en ella cupieron e los otros 
en el arrabal e por las aldeas e lugares cercanos. 
Tres ó cuatro dias (2) duraron los tratos y finalmen
te como el Alcaide e su hijo fuesen mas cobdícíadores 
de aver que de valor e mas de dineros que de honor 
e de proezas, entregaron el castillo á Juan I I , quien 
les dió en pago gran parle del aver que allí tenían 
aunque ya ellos lo avian sotilmente amenguado (3). 

No se c a l m ó la real codicia con el mermado con
tenido de las famosas arcas (4). Pronto m a r c h ó 
Juan I I hacia las d e m á s principales fortalezas de 
D. Alvaro para destruir el pode r ío de és te y arreba
tarle sus riquezas. En 5 de Mayo estaba en Arévalo; 
en 29 del mismo mes y en 7 de Junio, en Maqueda; 
en el siguiente día 8, ante los muros del for t í s imo 
castillo de Escalona, ú l t i m o baluarte de la causa 
del ya ejecutado Maestre y refugio de su viuda 
D.* Juana Pimentel y de su hijo D. Juan de Luna, 

que no quisieron prolongar una inút i l resistencia y 
capitularon, entregando al Rey dos tercios del te
soro y las joyas que allí guardaban. La otra tercera 
parte q u e d ó para la viuda y confo rmóse D. Juan de 
Luna con la promesa de cierta merced que le fué 
otorgada, pasados diecinueve d í a s , t a m b i é n en Es
calona ( i ) . 

pon jívaro preso en portillo y ejecutado 
en Valladolid. 

(1> Por el Conde ü . Juan de L u n a , h i jo de D . A l v a r o , y el buen 
caballero Juan F e r n á n d e z Ga l ludo , que marchaban trabajosa
mente hacia Escalona y sólo se de tuv i e ron en Po r t i l l o para comer 
y dar cebada á sus cabalgaduras. Al fonso G o n z á l e z , man i f e s t an 
do que n i n g ú n d ine ro tenia, no s o c o r r i ó al f u g i t i v o Conde, que 
ven i a desde Burgos disfrazado de labradora y n i aun pudo m u 
darse de ropa, pues hasta esta le f a é negada por a q u é l . 

(2) De fines de A b r i l ó p r i nc ip io s de Mayo de 1453, pues el 23 
de aquel estuvo el Rey en C a b e z ó n y el 5 de este ú l t i m o mes, 
d e s p u é s de entregada la fortaleza de P o r t i l l o , en A r é v a l o . 

(3) Desclavando las tablas del fondo de las arcas y c l a v á n d o l a s 
d e s p u é s cuidadosamente, s e g ú n asegura la repet ida c r ó n i c a . 
A ñ a d e esta que Al fonso G o n z á l e z fa l l ec ió á poco de muerte supi-
l a ñ a e s in confession, lo mismo que los otros dos Alfonsos deslea
les, el Contador y Secretario G o n z á l e z de Ü t e r d e s i l l a s y Alonso 
Pé rez de V i v e r o , á q u i e n l l a m a , á pesar de su s in ies t ro fln. Cap i 
t á n m a y o r de la m a l d a d . 

(4) A l g ú n escr i tor a f i rma que Juan II se a p o d e r ó de 2~.Ü00 do
blas en P o r t i l l o y de 9.000 en A r m e d i l l a , s i n contar el d inero y 
joyas que D. A l v a r o l levaba , a l ser preso en Burgos , n i lo guar
dado en Escalona, donde estarla su p r i n c i p a l tesoro. 

Después de marchar Juan I I hacia A r é v a l o , vino 
de Val ladol id á Port i l lo numerosa tropa de vistosos 
jinetes, que á buen paso e n t r ó resueltamente y sin 
el menor obs t ácu lo en la recien rendida fortaleza. 
Muchos vecinos acud i r í an á la puerta de esta, á t i em
po de ver que el lucido e s c u a d r ó n era la escolta de 
un preso, del propio señor de la v i l l a , que venía sin 
armas, cabalgando en m u í a y entre apretadas tilas 
de soldados (2). Con tanto asombro como rapidez 
cor re r í a la extraordinaria nueva por toda la comar
ca, y seguramente que la desgracia del Condestable, 
las torturas que sufriera en su pr is ión (3) y las p ro
fecías sobre el resultado del proceso, fueron la casi 
constante charla de los habitantes de la vi l la y del 
arrabal, que en voz baja y temblorosa se comuni
ca r ían rumores misteriosos y noticias contradicto
rias, á la vez que miraban medrosamente á la torre 
del homenaje, queriendo adivinar las tristes esce
nas encubiertas por los fuertes muros. 

A fines de Mayo deb ió l legar á su colmo la ex
pec tac ión popular. T r a s l u c í a s e la terr ible pena i m 
puesta al reo y que muy pronto ser ía esta ejecutada. 
N o t á b a n s e en el castillo desusado movimiento y 
preparativos de marcha. Más de un curioso pasa r í a 
noches en vela creyendo, á cada instante, oir el r u i 
do precursor de la esperada salida y m u c h í s i m o s 
p o r t í l l a n o s acud i r í an presurosos al camino de T u -
dela, mostrando en sus semblantes tristeza ó miedo 
ó tal vez mal disimulada a l eg r í a , cuando m a r c h ó 

(1) E l consabido reparto del tesoro y joyas e s t á fechado en e l 
l l e a l sobre Escalona, á 23 de J u n i o de H53, y refrendado por e l 
Secretar io Fernando Diaz de Toledo, q u i e n as imismo au tor iza la 
indicada merced en 12 de J u l i o . 

(2) E l Rey v i n o de Burgos á P o r t i l l o por la r u t a acos tumbrada , 
constando que el 20 de A b r i l es tuvo en D u e ñ a s , y el 23 en Cabe
zón . Di A l v a r o fué conducido , por caminos ex t rav iados , desde 
dicha cap i t a l á V a l l a d o l i d , hasta que, entregada la fortaleza por 
Alfonso G o n z á l e z de L e ó n , pudo ser l levado á esta como l u g a r 
seguro , en e l que habla de i iguardar la t e r r i b l e sentencia . 

(8) Dice F e r n á n P é r e z de ü u z m á n ; «El Rey lo m a n d ó prender 
á D . A l v a r o E s t u ñ i g a e par t iendo de Burgos l l e v ó l o á V a l l a d o l i d 
e hizolo poner en Por t i l l o en fierros en una j a u l a da maderav. 
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hacia Valladol id el condenado Maestre, t a m b i é n ca
balgando en muía y con fuerte escolta á las ó r d e n e s 
de D. Diego Desiuñiga ( i ) . 

Aunque no p r e s u m í a D. Alvaro que este fuese 
portador de la sentencia, ni siquiera que tan pronta
mente y de pena capital se dictara, luego que salieron 
al camino, sospechó que por gran daño de supers, ta 
lo mandaba el Rey llevar, pero con buen esfuerzo supo 
disimularlo. Ya ¡un to á Tudc la , al pasar el Duero, 
se le acercaron Alonso de la Espina (2) y otro Jraüe 
del Abrojo, s a l u d á n d o l e c a r i ñ o s a m e n t e y d ic iéndole 
que este mundo era un sueño y que Dios le daba mar-
lirio para la salvación del ánima, por lo que tomó 
mayor sospecha el valeroso Condestable, á quien 
Fray Alonso notificó, d e s p u é s de varios rodeos, pol
las mejores y mas consolatorias palabras, que le lle
vaban á dar muerte, e x h o r t á n d o l e en seguida y con 
respetuosa dulzura á que confesase sus pecados y 
se arrepintiera de ellos. ¡Bendito tu seas. Dios e Se
ñor que riges e gobiernas al mundo! exc l amó D. A l 
varo, al conocer toda la verdad, y r o g ó t ranqui la
mente á ios religiosos que le a c o m p a ñ a r a n , acce
diendo ambos y no a p a r t á n d o s e del reo hasta que 
fué ejecutado (3). Y ni mientras ocu r r í a la s en t id í s i 
ma escena narrada; ni en el resto del camino; n i en 
la casa de los Viveros, sus mayores enemigos, donde 
sufrió cobardes ultrajes; ni en la de Zúñ iga , que le 
sirvió de ú l t i m a cárce l y capilla; ni al ser conducido, 
en la m a ñ a n a del s á b a d o 2 de Junio, sobre enlutada 
muía y cubierto con larga capa negra, al triste so
nar de destemplada trompeta que alternaba con 
p r e g ó n vergonzoso, por las mismas calles de Va l l a 
dolid que tantas veces hab í a recorrido respetado y 
arrogante; n i al subir las gradas del guarnescido y 
adereszado cadalso; ni al entregar su cuerpo al ver
dugo, p e r d i ó D. Alvaro su natural gal larda apostu
ra, ni aquella t ranqui la r e s ignac ión , pa t r imonio de 
las grandes almas, que desde el umbra l de una 

(1) E r a é s t e h i j o del Mariscal D . I ñ i g o S t u ñ i f f a , Alca ide del 
cas t i l lo de Burgos , y t ío de i ) . A l v a r o S t u ú i g a , A l g u a c i l m a 
yor , con el que fué á p rende r a l Condestal i le en d ic l ia c iudad . 
S e g ú n la C r ó n i c a de l ú l t i m o , D. Diego t ra jo , desde Escalona, l a 
sentencia y el i i u i n ü i n i t i f n l o ó carta pa lcnlc , para que el A lca ide 
de la fortaleza de p o r t i l l o le en t regara a l reo, y t o m ó en V a l l a 
d o l i d l a gente que e n t e n d i ó era nienestei' pa ra I r u e r en buena 
guavda a l Maestre . Escr ibo t a l ape l l ido s e g ú n aparece en las an 
t i guas c r ó n i c a s , en vez de Z t t ñ t g a que es como se u s ó d e s p u é s y 
«e conoce a c t u a l m e n t e . 

(8) Diego D e s t u ñ i g a h a b í a conven ido con Alonso de Espina , 
venerable re l ig ioso e granel p red icador , que se h i c i e ra el encontra
dizo con el Maes t re , que lo eonoscia bien, y le ins inuase la pena 
impues ta , as i como que iba Ti ser ejecutado. E l a n t i g u o camino 
de V a l l a d o l i d ú Po r t i l l o pasaba por T u d e l a de Duero . 

(ib Todos m i e n t r a s v i v i m o s caminamos ¡i la m u e r t e , pero el 
hombre preso e s t á imis cercano á e l la y vos. S e ñ o r , e s t á i s senten" 
ciado yn , d i jo F r a y A l o n s o . Teme la m u e r t e el hombre , c o n t e s t ó 
Don A l v a r o , m i e n t r a s i g n o r a ó no recela que ha de m o r i r ; pero 
luego que e s t á c i e r to de e l lo , no es la m u e r t e t an espantosa á uu 
c r i s t i ano que la r e p u g n e y rehuse; pronto estoy i l ella si es la 
v o l u n t a d del Roy que mue ra . 

muerte infamante, miran i m p á v i d a s como se alejan 
los mayores bienes terrenales y apagan lodo sen
t imiento de odio y convierten al culpable en desgra 
ciado y al desgraciado en g l o r i o s í s i m o m á r t i r (1). 

(1) S e g ' ú u las c r ó n i c a s , al marchar D. A l v a r o a l cadalso, cabal
gaba con la misma so l l u r a que cuando le s o n r e í a la f o r t u n a . Es tu
vo expuesta nueve d í a s la cabeza en una espiga o pun ta de / i e r r o . 
A q u e l era un alto tablado, cub ie r to con r ica a l fombra y tapizado 
de p a ñ o s negros, en el que habia una cruz rodeada de a m a r i l l o s 
y encendidos blandones y , d e t r á s de ella, un madero con garfio 
(la espiga ó p u n í a indicada) . A u n q u e F e r n á n P é r e z dice que 
D. A l v a r o fué á la m u e r t e n í a s esforzada que devotamente ca se
g ú n los actos que aquel dia Jizo e las pa lab ras que d i x o mas per te-
necian á f a m a que á devoción , esto sólo demues t ra el va lo r s i e m 
pre sereno del Condestable y su convenc imien to de la i n j u s t i c i a 
de la sentencia , pues p a s ó su ú l t i m a noche m u y c r i s t i anamen te 
y se c o n f e s ó , o y ó misa y c o m u l g ó á poco de amanecer. No creo es
clarecido que permaneciese u n a noche en la casa de Alonso P é r e z 
de V i v e r o , hoy Palacio de Jus t i c i a , y o t ra en la de Alonso de Z ú ñ i 
ga, en la calle Francos , s e g ú n i n d i c a D . Modesto Lafuente en su 
H i s t o r i a genera l de E s p a ñ a , n i demostrado que e s tuv ie ra en V a 
l l ado l id menos de u n d ia ; pero si que m u r i ó en la m a ñ a n a del 
s á b a d o 2 de J u n i o de 1451), aunque a lgunos escr i tores s e ñ a l a n dis
t in t a s fechas. S a l i ó , pues, D. A l v a r o de la fortaleza de P o r t i l l o 
el l i l de Mayo ó el 1.° de J u n i o , s e g ú n que es tuv ie ra en d icha c i u 
dad dos noches ó, como es m á s probable, una sola antes de ser 
ejecutado. La í n d o l e del presente trabajo no p e r m i t e cons ignar 
muchos datos sobre el p a r t i c u l a r , n i razonar los expuestos. F r a y 
Alonso de la Esp ina , tes t igo de la t e r r i b l e escena, dice que esta 
se ver i f i có entre ocho y nueve de la m a ñ a n a del s á b a d o ¿2 de 
J u n i o , pero el ser v iernes el ind icado d í a y la fac i l idad de e sc r ib i r 
equivocadamente v e i n t i d ó s en vez de dos, p e r m i t e suponer que 
no cont rad ice tan respetable au to r idad á lo antes af i rmado. M a 
r i ana s e ñ a l a el í) de J u l i o . Parro, en su Toledo en la mano copia 
la i n s c r i p c i ó n exis tente en el sepulcro ( m á s adelante la c o n o c e r á 
el lec tor ) , or iRsa de e r ro r constante en cuanto al mes, d e d u c i é n 
dose de la o m i s i ó n del d í a l a i n segu r idad del au to r de aquel la 
respecto á tan i m p o r t a n t í s i m o ex t remo. Los p r inc ipa les h i s t o r i a 
dores de V a l l a d o l i d , A n t o l i n e z de Burgos y Sangrador , f i j an , 
respect ivamente , el mar tes 17 de J u l i o y e l T de J u n i o , mas n i 
exp l i can el fundamento de e l lo n i aquel d í a fué martes s ino do
m i n g o . D, Juan de Forreras , en su Sinopsis histórica c r o n o l ó g i c a 
de l i spaña—M&árkX, M D C C L X X V — c o n s i g n ó , s in prueba a l g u n a , 
la fecha d e s p u é s a d m i t i d a por Sangrador. Mediante u n de ten ido 
es tudio , d e m o s t r ó Q u i n t a n a , á q u i e n s igue Lafuente , que D . A l 
varo m u r i ó el s á b a d o 2 de J u n i o y a s í se a d m i t e ya g e n e r a l m e n 
te. Justo es r e p r o d u c i r a q u í l a nota obrante en la p á g i n a ffiíj del 
BOI.KTÍN DK KA SOCIEDAD CASTKLLANA DE EXOUBSIONBS, co r res 
pondiente a l a r t i c u l o U n manuscr i to curioso, que p u b l i q u é en 
Jun io de 1904: « S á b a d o 2 de J u n i o del a ñ o 1453 á las ocho de la 
m a ñ a n a se hizo j u s t i c i a en el mercado ó plaza M a i o r de V a l l a d o -
l i d , que l legaba entonces hasta la f rener ia , del g r an Condestable 
D . A l v a r o de L u n a » . A s i lo a f i rmó , y a hace cerca de t res s ig los . 
Fray M a t í a s de Sobremonte en sus Not ic ias Chronographicas r 
Topographicas del Jteal y re l ig ios iss imo convenio de los / r a i l e s 
menores observantes de San Francisco de V a l l a d o l i d . Q u i n t a n a 
c o n o c i ó lo antes copiado por la Tipografía K s p a ñ o l a del Padre 
Francisco M é n d e z , a l que c o m u n i c ó D. Rafael Floranoz t an i n t e 
r e s a n t í s i m o dato, m á s equivoca el nombre del escr i tor f rancisca
no, l l a m á n d o l e N i c o l á s en vez de M a t í a s . A ñ a d e este que Don A l 
varo o r d e n ó que se le enterrase en dicho Convento , á donde l i té 
traído sn cuerpo y enhena desde la iglesia de San A n d r é s , sepultu 
ra entonces de los ajusticiados, y lamenta el no poder ave r igua r el 
s i t i o del en t e r r amien to , por el descuido de los an t iguos en la eon 
s e r v a c i ú n de memorias que no eran pura olvidadas. 
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ĵ reve juicio sobre pon jívaro, su proceso 
y su tiempo. 

No cabe, en los estrechos l ími tes de este traba
jo, el a ñ a d i r á la semblanza del Condestable, ya 
esbozada por la pluma de sus propios c o n t e m p o r á 
neos, el examen de su vida púb l i ca ni el juicio que 
esta y sus pasiones y particulares hechos, han me
recido sucesivamente á la posteridad; pero si es 
posible y conviene exponer, con obligada conc is ión , 
algo sobre su proceso y la conseguida rehabil i ta
ción de su memoria, y consignar, ante todo, que su 
privanza no nació , como tantas otras, de rebaja
mientos é h ipoc res í a s , sino de la e x p o n t á n e a y rei te
rada voluntad de Juan 11, a t r a í d o desde muy n iño , 
por misterioso é irresistible impulso ( i ) , hacia aquel 
paje que tanto sobresa l í a entre los cortesanos por 
sus b r i l l a n t í s i m a s condiciones personales; que si 
fué extraordinariamente ambicioso, achaque c o m ú n 
de casi todos los pol í t icos , y l legó á sustentar tres 
m i l lanzas, á tener veinte m i l vasallos y á reunir 
cien m i l doblas de renta, a d e m á s del poder y las r i 
quezas que representaban el Maestrazgo de Santiago 
y muchos oficios del Rey (2), no lo fueron menos 
sus numerosos rivales, ninguno de los que puede 
compararse á D . Alvaro en e n e r g í a , en constancia, 
en verdadero celo para mantener la combatida A u 
toridad Real, o r i en tac ión segura entonces de la alta 
polít ica, p r e p a r a c i ó n necesaria de la gloriosa época , 
tan fugaz como resplandeciente, que c o m e n z ó con 
el reinado de Fernando é Isabel. 

Tampoco encajar ían en este lugar, tratadas con 
la ampl i tud apetecida, las dudosas cuestiones sus
citadas sobre el proceso de D. Alvaro , los funda
mentos de la sentencia y la r ehab i l i t ac ión de su 
memoria obtenida por sus descendientes. Sobrada 
razón tiene un escritor de la pasada centuria (3) para 
decir que no constan los cargos que se hicieran al Con
destable, ni a ú n si este fué preguntado y o ído , como 

(1) Con r a z ó n dice D. M a n u e l J o s é Q u i n t a n a , en su excelente 
b i o g r a f í a de D. A l v a r o de L u n a : «E l Rey y el Condestable pare
c í a n nacidos para andar j u n t o s la carrera de la v i d a , supl iendo e l 
uno, con su v i g o r y a c t i v i d a d , el vacio que el o t ro dejaba con su 
incapacidad y s u d e s i d i a » . Y a ñ a d e , el i l u s t r e pros is ta é i n m o r t a l 
poeta, observando lo poco y m a l que v i v i ó Juan I I d e s p u é s de la 
e j e c u c i ó n de D . A l v a r o : «El muer to se lo l l e v ó á l a huesa con-
sig-o». 

(2) No e x a g e r ó el M a r q u é s de S a n t i l l a n a a l dec i r , por boca de 
D. A l v a r o de L u n a y r e f i r i é n d o s e este & Dios: 

E me sostuvo en estado 
M a y o r e mas prosperado. 
Que n u n c a jamas se vio 
E n E s p a ñ a , n i n se o y ó 
De n i n g ú n ot ro pr ivado . 

(II) D. M a n u e l J o s é Q u i n t a n a . 

las leyes y la equidad requieren. Las causas contra 
los grandes hombres son siempre sospechosas de 
envidia y parcialidad y, antes de la glor i f icación 
jurídica d é l o s derechos individuales, se amoldaban 
en procedimiento y aprec iac ión de pruebas al i n t e 
r é s de los victoriosos enemigos del encartado y 
conc lu ían con la pena deeeada por estos, que nadie 
l legó á verse en ta l s i tuac ión sin ser vencido ó per
der la gracia del poder soberano. Los de D. Alvaro 
hicieron comprender al codicioso Juan I I que no se 
r e n d i r í a n Escalona y otras fortalezas n i se apode
rar ía de todos los ambicionados tesoros mientras 
aquel viviese. «El consabido proceso, fulminado por 
el odio, la codicia y la venganza, llevaba envuelta 
consigo la ca tá s t ro fe en que t e r m i n ó . E l de rehabi 
l i tación, formado mucho d e s p u é s , t en ía en su favor 
el noble y piadoso motivo que lo ocasionaba, y 
como ya no exis t ían las pasiones rencorosas que 
mediaron en el pr imero , con los mismos supuestos 
que en a q u é l , se le dec l a ró inocente y se dió por 
l impia de todo crimen su memoria . La justicia pudo 
violarse en un caso como en otro y la diversidad 
consistir en el tiempo y en la inc l inac ión del poder 
que d i r ig ía el fal lo , antes enemigo, d e s p u é s indife
rente ó favorable» (1). A p é n a s e el á n i m o si ahonda 
en estas tristes verdades, referentes á lejanos t i em
pos, y m á s a ú n pensando que la mayor parte de la 
humanidad sigue viviendo en tan m i s é r r i m a s con
diciones que le son aquellas perfectamente aplica
bles. Hasta en los pueblos muy civilizados, d e s p u é s 
de los sacudimientos sociales y las sangrientas gue
rras que precedieron á la conquista del moderno 
Derecho, á pesar del fabuloso aumento de la r ique 
za, la d i fus ión de la cul tura y las m ú l t i p l e s concau
sas que aceleran el progreso humano, quedan sufi
cientes impurezas de la realidad, como hoy se dice 
con dulce eufemismo, para que el amante de la jus
ticia no encuentre muchas veces otro consuelo que 
repetir el inmor ta l verso 

¡Ciego! ¿Es la tierra el centro de las almas? 
que puso en celestiales labios B a r t o l o m é Leonardo 
de Argensola siglo y medio d e s p u é s de muerto el 
famoso Condestable. 

Las pasiones humanas, claras, v io l en t í s imas y 
terribles en la edad media, entibiadas ó sólo encu
biertas ahora, a m o l d á n d o s e al actual ambiente, son 
perennes engendradoras de injusticia durante la 
vida y hasta se extienden por los dominios de la 
Historia y arraigan perdurablemente, con todos sus 
errores, prejuicios y calumnias en el pensamiento 
de la posteridad. Sin contar las naturales deficien
cias nacidas de los errores disculpables, de los aza
res de la suerte, de los s í m b o l o s y mitos admit idos 
á la letra ó ma l interpretados, de los e n g a ñ o s o s 
juicios, hijos de la ligereza, repetidos maquina lmen-

(1) Quintana.—T'/da <íc ü . Á h ' a r o de L u n a . 
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te, por la desidia, de g e n e r a c i ó n en g e n e r a c i ó n . . . 
¡Cuánto nombre c o r r e r á execrado ó glorificado sólo 
por odios ó lisonjas de escritores sectarios, ó miedo 
al enemigo triunfante, ó s i m p a t í a s ó a n t i p a t í a s i n 
explicables, ó error ó maldad de los interesados en 
los sucesos, manchas frecuentes de la Histor ia con
t e m p o r á n e a de estos, que no siempre desaparecen 
ó pueden á lo menos ser reconocidas ó sospechadas 
por la persistente labor, á veces tampoco imparcial , 
de futuros y lejanos investigadores! 

Con creces p a g ó D. Alvaro, en la primavera del 
a ñ o 1453, todos sus pecados y culpas, bien comunes 
en aquel t iempo. Su entereza, su t ranqui la resigna
ción, las circunstancias todas de su muerte, demos
traron el temple de su alma, en el que no hicieron 
mella ni las luchas, ni los a ñ o s (1), n i las i n g r a t i t u 
des, ni la vista del afrentoso p a t í b u l o . Su figura se 
agranda á t r a v é s de los siglos á medida que d i s m i 
nuyen y desaparecen las de sus enemigos v ic tor io
sos. Su cuerpo, enterrado en Val ladol id en el lugar 
donde se inhumaban los restos de los m á s repug
nantes y terribles malhechores, descansa regiamen
te hace siglos, bajo las grandiosas b ó v e d a s de la ca
tedral toledana, en e s p l é n d i d a capilla ojival que las 
lunas h e r á l d i c a s decoran y que ostenta, cerca de su 
centro, el a r t í s t i co s a r c ó f a g o que sirve de m a r m ó 
reo lecho á la e s t á t u a yacente del Condestable, reves
tida de pr imorosa armadura, cubierta en parte con 
el manto de Maestre de Santiago y perpetuamente 
velada por los arrodil lados bultos de cuatro caba
lleros de tan esclarecida orden (2). « T i e m b l a n las 

( t ) Ten i a unos sesenta y t res a l m o r i r . 
( i ) Otro sepulcro semejante y exento, en euyos á n g u l o s oran 

frailes franciscanos, gua rda los restos ríe l a bondatlosa v i u d a 
D.a Juana de P i m e n t e l , que aparece t a m b i é n en yacente e s t á t u a , 
m ó r b i d a y apacible y con m o n j i l toca. E l ma logrado D . J u a n de 
L u n a , Conde de Sant i s teban , y los Arzobispos de Toledo D . Pedro 
de L u n a y D, J u a n de Cerezuela, h i j o , t i o pa terno y he rmano 
u t e r i n o , respec t ivamente , de D. A l v a r o , yacen t a m b i é n en la ex 
presada cap i l l a , dedicada á Sant iago y cons t ru ida para su e n t i e 
r r o por el Maestre en los t i empos de su m a y o r grandeza, que 
co inc id i e ron , como af i rma el i n s i g n e Quadrado al desc r ib i r aque
l l a , con la m á s subida p e r f e c c i ó n del ar te gó t i co , en el que entonces 
d á b a n s e l a mano l a in tac ta pureza de las lineas con l a b r i l l a n t e 
r iqueza del o rnamento , s i n que la una se resintiese y a de austera 
desnudez n i l a o t r a degenerase aun en exuberante pompa . Los 
mencionados sepulcros fueron debidos á l a piedad f i l i a ! de D o ñ a 
Mar i a de L u n a y reemplazaron, en 1489, al mausoleo de bronce 
con g r a n b u l t o de oro , e r i g i d o en v i d a de D . A l v a r o , de que habla 
Juan de Mena en sus '1 rescientas: 

Ca si le fuera hadado p r i m e r o 
Que presto seria deshecho del todo, 
M i r a d en Toledo, que por ese modo 
Le y a desh ic ie ron con mano de acero. 
Que a u n Condestable armado, que sobre 
U n g r a n b u l t o de oro estaba sentado, 
Con manos m a ñ o s a s v i m o s derr ibado 
Y todo deshecho fué to rnado cobre. 

A la i r r u p c i ó n en Toledo del in fan te 1). E n r i q u e de A r a g ó n , 
hacia 1441, puede fundadamonto a t r i b u i r s e el hecho á que a lude 

rodil las é inc l ínase la frente ante aquel hombre que 
tanto amor y encono excitar supo, que l lenó de sí un 
dilatado reino y un tercio de siglo, rey de hecho y de 
tremenda responsabilidad que expió sobre un ca
dalso las propias y las ajenas faltas. Los ojos bus
can, á t r a v é s del m á r m o l , en el seno de la tumba, el 
p u ñ a d o de polvo que tan ruidosos destinos y tan 
altas lecciones encierra, el cuerpo enterrado de l i 
mosna, que el rumor popular supone allí dentro con 
regia pompa, sosteniendo en una bandeja de plata 
su cabeza; y al comparar las ignominias de la muer
te con la suntuosa majestad del sepulcro, o b s é r v a s e 
que las oscilaciones de la fortuna se prolongaron 
m á s al lá de su existencia, hasta que la justa poste
ridad l og ró fijarle en el rango que merec ía» ( i ) . 

En aquel, s e g ú n el a r a g o n é s Pedro de Abarca, 
memorable poema de lamentables trenos, sobre la 
general corrupción de las virtudes castellanas que 
escribió Juan de Mena por orden del Rey, se presenta 
á D. Alvaro cabalgando sobre la Fortuna y d o m á n 
dola cotí ásperas riendas, para vaticinar, d e s p u é s de 
muerto el Condestable, que 

Se rá r e t r a í d o del sublime trono 
Y s e r á al fin del todo deshecho, 

pero la verdad es que si Juan I I hubiera castigado 
á cada uno según sus delitos no tuviera muchos se
ñores sobre que reinar (2) y que, como afirma el 
mismo Abarca (3) no tardaron á disputar y escribir 
en favor de D. Alvaro, en España y Juera de ella, la 
conmiseración, la just iciay el agradecimiento contra 
la Jortuna y la envidia. Notábase aquella muerte de 
irregular en las causas y poco legitima en las pro
banzas. E l mismo Rey, herido del escrúpulo, p id ió 
absolución al Papa para si y para todos los Minis
tros (4). Con razón exclama delicadamente el ya re-

Jnan de Mena, s e g ú n la queja que e l comentador de é s t e , F e r n á n 
N ú ñ e z de V a l l a d o l i d , pone en boca del propio Condestable: 

S i I lota vos c o m b a t i ó 
K n verdad , s e ñ o r i n f an t e , 
M i b u l t o n o n vos p r e n d i ó 
Cuando fu is te is mareante; 
Porque í l e i e s e d e s nada 

1 A una semblante l i g u r a 
Que estaba en m i scpo l tu ra 
Para m i f in ordenada. 

E n el sepulcro de D.a Juana de P imen te l se lee que esta m u r i ó en 
seys dias de noviembre anno del S e ñ o r de m i l i C C C C L X X X V 1 U . 
L a i n s c r i p c i ó n ex i s ten te en e l de D. A l v a r o o m i t e el d í a y solo 
dice: « A q u i yaze el i l l u s t r e Don A l v a r o de L u n a , Maestre de 
Santyago, Condestable que fue de Cas ty l l a , el que d e s p u é s de 
haber ten ido la g o b e r n a c i ó n destoa reynos por muc l io s a ñ o s , f e -
nescio sus dyas en el mes de J u l l y o anno del S e ñ o r de m i l i 
C C C C L I I I » . 

(1) D . J o s é M a r i a Quadrado. 
(2) Q a r i b a y . 
(8) Ana les de A r a g ó n , re inado de Alonso V . 
<4) No podia o l v i d a r Juan U los grandes servic ios de D . A l v a r o 

de L u n a , realzados por la in s ign i l l canc ia de los que le sucedieron 
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petido a n ó n i m o cronista: ¡Oh trabajado, valeroso 
Maestre! A s i como de la candela se suele decir que 
alumbrando ú otros se quema á si misma, semejante
mente por et quitar de enojos al Rey su Señor los 

en el favor Real . Los m i s m o s asuntos de gob ie rno le o b l i g a r o n , 
m á s de una vez, á pensar en las h a z a ñ a s del Condestable. E n 7 de 
Marzo de 1454, a l conceder á Olmedo los portazgos de V a l d e s t i -
l l a s y de Palacios, t e n í a que recordar l a v i c t o r i a ganada á la v i s t a 
rte los m u r o s de aquel la v i l l a cont ra D . Juan de N a v a r r a y D E n 
r i q u e de A r a g ó n . ¿ C ó m o i n d i c a r los males que su f r i e ron los o l -
medanos « fas t a e l d i a de la ba ta l la que y o ove (dice D . Juan I I ) 
con los dichos rey e in fan te e con los otros caval leros que con 
ellos estaban, en l a q u a l por l a grac ia de Dios fue ron por m i v e n 
cidos y d e s b a r a t a d o s » , s i n que & la vez su rg i e ra a r rogan te y a c u 
sadora, en la conciencia del d é b i l r ey castel lano, l a f i g u r a del 
v a l e n t í s i m o g u e r r e r o , h é r o e i n d i s c u t i b l e de t a n s ang r i en t a j o r 
nada, abandonado d e s p u é s á los hondos rencores de los enemigos 
en esta derrotados? 

apegaba sobre si y se consumió con ellos. Y por enci
ma de todas las opiniones que, respecto á D. Alva ro , 
se han formulado, deben escribirse las t r i s t í s imas 
palabras (que parecen, en g ran parte, de ayer) con 
que F e r n á n Pérez de G u z m á n s e ñ a l a valientemente, 
en el siglo X V , los graves y perdurables defectos 
del genio nacional. ¿Quien bastara á contar el dolo
roso proceso de la infortunada España y de los males 
en ella acaescidos? Lo qual a juicio de muchos es 
venido por los pecados de los naturales delta e acci
dentalmente por la remisa y negligente condición del 
Rey e por la cobdicia e ambición desordenada del 
Condestable, dando en alguna parte cargo á los gran
des señores y caballeros, no negando que, según pol
las historias se halla, SIEMPRE ESPAÑA FUE .MOVIBLE 
E POCO ESTABLE EN SUS FECHOS E MUY POCO TIEMPO 
CARECIO DE INSULTOS Y ESCANDALOS. 

ANTONIO DE N I C O L Á S 

Reseña de los documentos históricos inéditos 

a c t u a l m e n t e e x i s t e n t e s en los a r c h i v o s e c l e s i á s t i c o y m u n i c i p a l 

D E L A V I L L A D E D U E Ñ A S 

(Continuación) 

Fundaciones de carácter 
económico-social, que aparecen en diversos 

documentos del archivo eclesiástico. 

Siguiendo el orden de personas y cosas, trata
mos ahora de los documentos referentes á ciertas 
entidades de carác te r e conómico - soc i a l , la mayor 
parte relacionadas con el cabildo parroquial , el cual 
aunque no abso rb í a la personalidad diferente de 
estas, ejercía sobre ellas una influencia y dirección 
inmediatas. 

Hospitales 

Comencemos por el hospital del Após to l Santia
go, único ya existente en la v i l la al comienzo del 
siglo X V I , y que a ú n dura como sombra de lo que 
fué; pues careciendo de rentas propias goza de pre
caria subvenc ión del Ayuntamiento para a l g ú n caso 

extraordinario. En realidad, pues, tan solo el nom
bre y edificio se conservan. 

Las primeras noticias que sobre él existen se re 
fieren á fines del X V (1478) y se consignan en un 
voto de v i l la con ocas ión de famosa peste, corrobo
rado con juramento de los representantes del pueblo 
en manos del Arcipreste Ferrazas, (estando en el 
cementerio que rodeaba á la iglesia parroquial) de 
i r en p roces ión todos los a ñ o s á la iglesia del hospi
tal de Santiago, voto del cual hablaremos m á s ex
tensamente al tratar de las cof rad ías , y entre ellas 
de la de S. Sebastian y S. Roque, pues en honor de 
aquellos santos fué hecho. 

Las indicadas noticias le dan como existente 
í p e r o ser ía entonces de fundación ó m á s bien de 
r e s t au rac ión ó nueva obra importante?Decimos esto, 
porque otro documento de la misma cofradía antes 
citada, un acuerdo en pergamino fechado en ISOI, 
dice: « r e u n i d o s en el hospital nuevo del señor san
tiago etc». (¡Existió antes otro con la misma advoca-
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ción ó fué el mismo ser ó entidad restaurado en su 
parte material tan solo? De todos modos pudo ser 
7iuevo para los cofrades respecto de otros h o s p i u l i -
tos que exis t ían ya á principios del siglo X l V d c sa. lo 
Tor ib io y santo Domingo, uno y otro del Campil lo, 
y S. Juan del Prado, de los cuales ya no hay rastro 
en el X V I , pero de cuyas patrimonias acaso se formó 
(ó a u m e n t ó ) otro m á s ampl io , el de Santiago; y de
cimos esto, porque en las actas de visita episcopal 
de principios del X V I , ya aparecen incorporadas al 
hospital de Santiago las rentas de numerosas er
mitas y entre ellas las de S. Juan del Prado, t í tu lo 
de uno de aquellos antiguos hospitales de que solo 
por referencia en otros documentos t e ñ i m o s noticia, 
pues documento á ellos perteneciente no hemos v i s ' 
to ninguno. 

La frase preciosa de los cofrades de S. Sebastian, 
«reunidos en el hospital nuevo» etc. se corrobora 
indirectamente a c r e d i t á n d o s e su verdad, al menos 
respecto de la fábrica material del hospital é iglesia 
á el aneja, no solo por los caracteres de esa época 
que suministra el examen del edificio y altares, sino 
por una nota del acta de visita de 1507. «Tiene este 
hospital (el de Santiago) una Bula plomada del Pa
pa Sixto IV, de como son patrones los s e ñ o r e s que 
son ó fueren de esta vi l la . Tiene esta Bula la s e ñ o r a 
Condesa de Buendía a ñ o i 5 0 i » ( i ) . 

Ahora bien, ese patronazgo, y en esa fecha, j u n 
tamente con otras fundaciones de los condes, cape
l lanías , etc. en dicho hospital, nos muestra que esos 
mismos s e ñ o r e s en esa fecha, ó alrededor de ella, 
no mucho antes, (pues hay datos de la s i tuac ión pre
caria de dichos s eño re s en los primeros a ñ o s del 
reinado de los Reyes Católicos,, efecto de los grandes 
gastos que hicieron en su obsequio para afianzarles 
en el t rono contra la Beltraneja, l legando á vender 
muchas tincas, dehesas, etc. y á e m p e ñ a r s e grande
mente,) acrecentaron al menos, y dotaron el indica
do hospital , reconstruyéndole acaso, ó por vez p r i 
mera edif icándole , consiguiendo por ello el patro
nazgo. 

Hemos querido examinaren el archivo de la casa 
del Sr. Duque de Medinaceli esa Bula i n t e r e s a n t í 
sima, pero con unas dilaciones y con otras, no nos 
ha sido posible. 

Creemos que nada p e r d e r í a dicha ilustre casa con 
facilitar los datos que enaltecen su historia. 

En resumen; para nosotros, de los documentos 
examinados, deducimos que si no la ins t i tuc ión al 

menos la actual iglesia y edificio son del siglo X V 
en su ú l t i m a cuarta parte (1). 

Ya la primera visita que se conserva en el ar
chivo de 1507, poco legible, nos muestra tener la 
iglesia cinco altares, hoy reducidos á tres habiendo 
desaparecido dos, el de S. A n d r é s , acaso procedente 
de la a n t i q u í s i m a ermita de la cual ya no se conser
vaban ni restos, pero sí su recuerdo, á principios del 
X V I , y cuyas rentas estaban agregadas al hospi tal , 
ermita cuya advocac ión sigue dando nombre á una 
porc ión lejana del t é r m i n o munic ipa l , y el de las 
c Verón icas? 

Enumera d e s p u é s el Acta, entre otras cosas, las 
ropas y efectos del hospital apareciendo entonces 
treinta y tantas mantas, cuatro camas y diversas 
propiedades, entre ellas «una aceña á la vecil la». 

El Acta de 1522 nos dice «vió las cuentas del 
mismo y que á el e s t á n anejas las ermitas de San 
Pedro, Santo Cristo (Sanct Xo), Santa Eulalia, San 
Juan, Santa Mar í a de Agosto, Santa Cruz, San T i r 
so, San Vicente, San Juan del Prado, Santo Domin
go, San Torcaz y San Miguel con San A n d r é s , to ta l 
12, pues es de advert i r que ya entonces la de San A n 
d r é s , desaparecida, se h a b í a unido en cuanto al t í t u 
lo con San Miguel» . Los rentas de dichas ermitas, 
estaban agregadas al hospital que nos ocupa (2), sal
vo un P r é s t a m o que a b s o r b í a gran parte de las de 
San Migue l , como expondremos al tratar de los d o -
ciíádentos relativos á dichas ermitas, estando á car
go del mayordomo del hospital su r e p a r a c i ó n . 

En la visita de 7 A b r i l de 1Ó22 encontramos a l 
gunas noticias interesantes sobre la inmunidad ecle
s iás t ica , atr ibuida á este lugar piadoso y su iglesia, 
pues a p r o p ó s i t o de una cocinilla del mismo hospital 
donde se r e c o g í a n los pobres, se suscitaron dudas 
acerca de si á los efectos del derecho de asilo se ha
br ía de reputar á modo de lugar sagrado y como i n 
cluida en el cementerio de dicho hospi tal , de te rmi 
n á n d o s e por D, J o s é Gonzá lez , entonces obispo de 
Palencia, en sentido negativo, agregando, que si 
alguno se refugiase en ella p o d r í a s a c á r s e l e «por la 
pared del corral de la casa de los cape l l anes» y la 
razón que dá para la ex t r ad i c ión por dicho sitio y no 

(1) Har piei l u que eslu lecha Ifio; acaso se relien S la en que 
loa condes ae l i i e i e ron cai ' jío ó ilepOBitorioa tle la H u í a , pues l'p-
clia ile la nota no puede «er , en cuan to que eatí i al mareen de una 
acta de 1507, y de la Bula tampoco, puea en dicho ñ a u hacia ya no 
pocoaque hahia Tallecido Papua quien Bé a t r i b u y e . KI c a r á c t e r de 
lu nota cUfloUmentí leij ' ihlo es ilo la é p o c a del acta c i tada, 

(1) D e s p u é s de escritos los anter iores renglones hemos podido 
leer el epitafio de D, L u i s de A c u ñ a , h i j o de D, Pedro V á z q u e z de 
A c u ñ a y de D , ' I n é s de Herrera , p r imeros condes de Huendia , ex i s 
tente en el hosp i t a l , y en el dice que dichos padrea de D, L u i s 
fueron loa l 'undadores de é s t e santo h o s p i t a l . K l ep i ta l lo l l eva l a 
techa i lo 1522, A h o r a b i en , como D. Pedro m u r i ó el a ñ o 1182, poco 
antes de esa fecha fué la f u n d a c i ó n , compaginando este dato con 
la U i p ó t e s i a q u e antes s e n t á b a m o s del ú l t i m o cuar to del s i g lo X V 

(2| E n c o u l l r m a c i ó n de lo aducido a l l l n a l del Ac t a de 1501 lee
mos, d e s p u é s de la e n u m e r a c i ó n y d e a c r i p c i ú n d é l a s d i a t i n t a s 
e rmi tas i n t r a m u r o s y ex t ramuros , lo s i gu i en t e : «y loa bienea do 
todas estas e rmi tas e s t á n aplicadas al hospi ta l de la s e ñ o r a con 
deaa de Huendia é « ulfius I I U S ¡ H I U U : S IJIUÍ MAIUA en la Mcltu v i l l a ; , 
lo cua l viene á corroborar la ve rdad de lo expues to . 
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por delante es porque «se debe guardar la i n m u n i 
dad al dicho hospital y su circuito que e s t á ahitado, 
no s a c á n d o l e s por allí ó sea por la puerta afuera de 
la cocinilla que va á dar á l a cal le ja». . . «y todo aquel 
empedrado como dicen las cadenas y hitos hasta su
bir á las gradas por donde se sube al dicho hospi
tal» 

Agregadas á dicho hospital, pero con rentas p ro
pias y distintas, ex is t ían cuatro c a p e l l a n í a s , «dos m a 
yores y dos m e n o r e s » , s e g ú n nos indica la visita de 
1634, sin que apenas se encuentren otros datos so
bre dicho establecimiento en el archivo de Hacienda 
de la provincia y antiguos y modernos en el de Me-
dinaceli , siendo la causa de ello el que dicho hospital 
ten ía su archivo propio y sus l ibros de visita, donde 
se apuntaban ó insertaban las actas de las á el per
tinentes realizadas por las autoridades ec les iás t i cas 
(1), s e g ú n testimonio del Acta de la visita parroquial 
de 1538 en la que leemos «Como se vis i tó el hospi
ta l de Santiago y q u e d ó la v i s i t ac ión en el l ibro del 
dicho hosp i ta l» . «Como se s e r v í a n las cape l l an í a s de 
d o ñ a Inés de Herrera y de don Luis de Acuña con 
des de Buend ía» . . . 

La segunda fundac ión de c a r á c t e r e conómico - so 
cial que encontramos es la del venerable sacerdote 
Esteban Arache que, s e g ú n a u t ó g r a f o de lllescas 
existente en el archivo, d o n ó grandes bienes en t iem
pos remotos (existe una conf i rmación posterior, res
pecto del lugar de Los Santos, que fo rmó parte de 
ella en el siglo X I V de don Alonso X I ) no solo para 
sufragios si no para una ins t i tuc ión permanente de 
socorro á los pobres en determinados d ías del a ñ o 
mediante el reparto gratis de pan, y un Hospicio, 
s e g ú n nos refiere un papel suelto, ú n i c o dato con a l 
guno que otro que a ú n por rara casualidad se con-

(1) S in embargo, a lgunos datos suel tos se conservan en las Ac
tas sobre la ig les ia , como en la v i s i t a de 1604, que acredita el esca
so cuidado en que á veces se la t u v o : « v i s i t a n d o el hosp i ta l v io 
que dicha ig les ia estaba con g r an indecencia por estar m u y l l ena 
y cargada de polvo los l ienzos m á r m o l e s y bobeda por cuya causa 
estaba m u y negra y ven i a g r a n d a ñ o á los retablos y p i n t u r a s de 
la d icha ig les ia y otros efectos que se s i g u e n » . . . 

Por los papeles, que procedentes de este a rch ivo hemos encon
t rado en el H i s t ó r i c o N a c i o n a l , ven i mos en conoc imien to que a l 
menos los referentes á las 4 c a p e l l a n í a s del m i s m o e x i s t í a n en é l , 
y asi hemos v i s to en el c i tado las « C u e n t a s de las c a p e l l a n í a s del 
santo H o s p i t a l de D u e ñ a s a ñ o 1660 y l a sentencia de 17 de Sep
t i e m b r e de 1754 dada por l a Real C h a n c i l l e r i a de V a l l a d o l i d sobre 
el derecho del Sr. D u q u e de Medinace l i á l a p o s e s i ó n de las cape-
Uanias del c i tado hosp i t a l . 

E n la v i s i t a de 8 Sep t iembre 1586, l icenciado Calvo de Escobar: 
« o t r o s í -visitando el hosp i t a l v i o que el S a n t í s i m o estaba en una 
cus todia tan hab ie r ta por todas las j u n t u r a s que no solamente 
p o d r á e n t r a r el po lvo y o t ras i n m u n d i c i a s , m á s te p o d r í a sacar 
H Sacramento s in h a b r i r la puer ta de dicha custodia y atendido 
que en la v i s i t a pasada se t r a t ó de esto con el .S>. Co/id<; de B u e n 
d ía p a t r ó n de este hosp i ta l . .. Vemos e l escaso celo en t a n la rgo 
t i empo, de c l é r i g o s y pa t rono, lo cua l no deja de ser reflejo de ca
r á c t e r y cos tumbres de aquel la edad, 

serva en el archivo, pues la d e s a m o r t i z a c i ó n ha lle
vado de calle no pocos documentos. En efecto, en el 
papel suelto indicado, d e s p u é s de no pocos datos so
bre la obra pía de h u é r f a n a s del licenciado Ñ u ñ o 
Núñez (datos que se trasmiten al Gobierno á fines 
de Octubre de 1841 por conducto del Ayuntamiento 
de entonces, al decir del a n ó n i m o autor de dicho pa 
pel) se encuentra el siguiente epígrafe «Hospicio y 
fundación día de la conversión de San Pablo». 

« A d e m á s se dió razón de la fundación del l icen
ciado Arache día de la conve r s ión de San Pablo 
que consiste en 64 reales y 24 mrs. de r é d i t o s anua
les de los que se dis t r ibuyeron del modo siguiente 
12 reales que en dicho día se da de l imosna á la 
puerta de la iglesia á los pob re s» . . . y sigue la cuen
ta de inve r s ión . cPero d ó n d e es tá la just if icación de 
parte del e p í g r a f e Hospicio} ¿Cómo ha venido á pa
rar á esa renta insignificante aquella magní f ica do
nación de la edad media confirmada por varios 
reyes y en la que entraban elementos tan impor tan
tes como la magníf ica ribera de Lavandero y el l u 
gar y dehesa de Los Santos? No lo sabemos, lllescas 
nos presenta un como resumen de los elementos 
m á s importantes componentes de dicha d o n a c i ó n , 
de los grandes agradecimientos del cabildo, que 
celebraba el aniversario de Arache con el mismo 
aparato que el dia de á n i m a s , recordando á D u e ñ a s 
el toque de campanas durante toda la noche del d ía 
de la conve r s ión de San Pablo, los grandes benefi
cios recibidos; pero no nos da cuenta de la ins t i tu 
ción permanente hospicio, ni de ella tenemos noticia, 
ni a ú n por t r ad ic ión . En las cuentas de 1749 toda
vía se habla de la limosna á los pobres en p e q u e ñ a s 
cantidades por la fundac ión de E s t é b a n Arache, y 
en 1825 a ú n se cita, como gastos, la c o n t r i b u c i ó n por 
la Granja de Los Santos, afecta á esta ins t i tuc ión , 
pero no sabemos m á s . Los restantes documentos 
acaso perecieran, con muchos otros, en el incendio 
del archivo de 1836, y los r e s e ñ a d o s son documen
tos fragmentos dispersos de la d o c u m e n t a c i ó n que 
perec ió , y ún i cos salvados. 

Obras permanentes relativas á huérfanas. 

Fundaciones mú l t i p l e s atendieron á este objeto, 
ó aspecto del socorro social, y de ello es prueba ev i 
dente el acta de visita de 8 de Octubre de 1634 por 
Diego Arce, en la que dice que entre otras cosas 
visi tó. . . «Huérfanas» . «Una de Ñ u ñ o N ú ñ e z , otra que 
paga ahora el mayordomo del hospital y que fundó
la el Sr. Adelantado; 3.a la que provee la cofradía 
de la Misericordia, fundóla Isabel de Estrada; 4." 
otra de Francisco Comparan; 5,' la de Diego de 
Ncyra dicha Misericordia^ 6." otra obra pía de una 
doncella que fundó Pa t iño» . Hasta a q u í , el test imo
nio elocuente y l i teral del acta de visita citada. 
Veamos los documentos que acerca de las mismas 
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fundaciones subsisten en el archivo; pero antes he
mos de indicar que no eran esas solas las fundacio
nes relativas á h u é r f a n a s , á su dote y socorro, pues 
en el acta de la visita siguiente realizada en Marzo 
de 1637 por D. C r i s t ó b a l de G u z m á n y Santoyo, 
Obispo de Falencia, al final y antes de las firmas, 
entre las que aparece la de Pedro de D u e ñ a s cura, 
di£e: «Doña G e r ó n i m a de Alderete por el testamento 
en que m u r i ó fundó . . . y d o t a c i ó n de h u é r f a n a s del 
remanente de su hac i enda» sin indicarnos la cant i 
dad, pues reciente entonces el hecho causa ocasio
nal a ú n no se h a b í a n l iquidado los indicados bienes; 
pero en las siguientes visitas tampoco se encuentra 
rastro respecto de esta fundac ión , que no sabemos 
si l l e g a r í a ó no á verificarse. Tan solo en la de 1647 
10 Noviembre, por J e r ó n i m o R o d r í g u e z , leemos res
pecto de una de las indicadas. «I tem por cuanto fué 
informado que un fulano Patino dejó cuatrocientos 
pesos de oro para dotar una hué r f ana , y por patro
nos á los s e ñ o r e s del ayuntamiento della y en la ad
m i n i s t r a c i ó n de esta hacienda no hay libros ni pro-
v imien tos» . . . manda se haga todo esto, dictando 
diferentes reglas de buen gobierno, bajo pena de 
e x c o m u n i ó n . 

En resumen, de las seis ó siete obras p í a s re la t i 
vas á h u é r f a n a s ya indicadas, no nos restan, á parte 
de las preciosas referencias de las Actas ya expues
tas, otros documentos, que los propios de la funda
ción de Ñ u ñ o N ú ñ e z , ó sea de una sola de ellas. En 
extracto son los siguientes. 

« T e s t a m e n t o y fundac ión del Licenciado Ñ u ñ o 
Núñez para la dote de h u é r f a n a s hijas de vecinos de 
esta vi l la». T a l es el t í tu lo de uno de ellos, y á con
t inuac ión . «Este es un traslado, bien y fielmente sa
cado de una escritura de testamento escrita en 
papel y signada y firmada de escribano púb l i co se
g ú n por ella parece y cuyo tenor es el s i gu i en t e» . 

«En el nombre de Dios, a m e n » . 
«Notor io y manifiesto sea á cuantos esta publica 

escritura de testamento y u l t ima y postr imera vo
luntad vieren, como yo, el licenciado Ñ u ñ o N u ñ e z 
beneficiado en la iglesia de Santa Mar í a de D u e ñ a s , 
estante al presente en esta v i l la de Val ladol id , estan
do enfermo en la cama de la enfermedad que Dios 
Nuestro S e ñ o r fue servido de me dar pero sano de 
mi juicio y entendimiento natural , y t e m i é n d o m e de 
la muerte que es cosa cierta á toda criatura v iv i en 
te, creyendo 
• . . y tomando como tomo por m i abogada é interce-
sora á la sin macula alguna María Madre de Dios»..-
Hace diferentes mandas entre ellas una de 500 rea
les para una tel i l la de oro, plata ó terciopelo, s e g ú n 
determinen los beneficiados de D u e ñ a s ( d ó n d e elige 
sepultura) «en descargo de su conciencia por las 
veces que he faltado á las horas canón icas» . . . precio
sa confes ión h i s tó r ica , no só lo por lo referente á la v i 
da de este bienhechor parroquial , sino en lo relativo 

á la o rgan izac ión del culto en la parroquia, a ú n en 
aquella época , 24 Agosto 1591, que acusa al menos 
forma de colegiata. 

Esta confes ión del interesado que aparece en el 
testamento, no e s t á fundada ciertamente en e s c r ú 
pulos, pues e s t á corroborada por las Actas de visita 
que nos proporcionan algunos datos sobre la vida 
de este beneficiado. En efecto, s e g ú n ellas, ya apa
rece como epistolero en la visita de 1566 (acaso i n 
g r e s a r í a antes en el cabildo, pues las actas anter io
res no citan nombres propios). En la misma visita 
de 1566 se dice de él y de otro beneficiado, A n d r é s 
de V i l l a l v a , que «son algo descuidados y negl igen
tes en el servicio de la iglesia, especialmente cuando 
se han de vestir para el al tar hacen esperar á los 
prestes y al pueblo, de que el clero y el pueblo reci
ben fas t id io». . . y en la visita de 1586, se habla de 
cierto frasco de plata dado por el licenciado Ñ u ñ o 
Nuñez «d consecuencia de cierta condenación« no
t á n d o s e que era descuidado, no tan sólo en la asis
tencia á las horas c a n ó n i c a s , sino t a m b i é n en la 
guarda de efectos del cul to , etc., etc. 

M á s adelante se encuentra la c l á u s u l a funda
cional . 

« I tem digo y declaro que es m i voluntad, que se 
case en la v i l l a de D u e ñ a s una h u é r f a n a cada a ñ o , 
d ía de Nuestra S e ñ o r a de Agosto, perpetuamente 
para siempre j a m á s , y para esta do tac ión mando 
que empleen de m i hacienda ó se tomen de mis cen
sos, hasta la cantidad de cuatrocientos ducados, y 
la renta de ellos, lleve de dote cada a ñ o cada una de 
las dichas hué r f anas» . . . 

Esa renta era de diez m i l setecientos catorce ma
ravedises á razón de 14 por el mi l l a r . A la h u é r f a n a 
agraciada, se la entregabandiez m i l maravedises una 
vez casada, y el resto lo perc ib ía el cabildo de be
neficiados de la iglesia de D u e ñ a s , patrono y a d m i 
nistrador de esta obra p ía , s e g ú n el testador, en 
c o m p e n s a c i ó n del trabajo de a d m i n i s t r a c i ó n y c u i 
dado de ese capital . 

P o d í a n concurrir pidiendo la dote todas las h u é r 
fanas hijas de vecinos de D u e ñ a s y ellas mismas 
vecinas de D u e ñ a s . T a m b i é n las de Castroverde que 
tuvieran esas condiciones, prefiriendo aquellas á 
estas, «jy no se haga averiguación de la vida que 
tienenv y las h u é r f a n a s parientas del fundador por 
parte de padre y de madre aunque no tuvieran aque
llos requisitos, siendo preferidas las de D u e ñ a s á 
las de Castroverde, y entre ellas la m á s p r ó x i m a á la 
m á s remota, y en igualdad de parentesco, las pa
rientes por l ínea de v a r ó n , y entre estas la mayor á 
la menor, «salvo que la menor estuviera mas nece
sitada que la m a y o r » . Entre las no parientes deci
día la suerte « m e t i e n d o sus nombres en un c á n t a r o 
y les saque un n i ñ o , y la que saliere que esa se case, 
y aunque una se oponga muchas veces siempre sea 
a d m i t i d a » . 
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En lo relativo á los cambios de forma de capital 
determina que si este censo se redimiere, el dinero 
se deposite en una persona abonada con interven
ción de la justicia de D u e ñ a s , para que de allí se 
tome á emplear para dicho efecto, y « m a n d ó no se 
pueda venderni enagenarel dicho censo, antes quie
ro que en la escritura de censo se ponga é inserte 
esta clausula, á l ó m e n o s se haga de ella menc ión , y 
t a m b i é n se ponga por condic ión que el que recibie
re dicho dinero es t é obligado á avisar treinta d í a s 
antes para que se busque á quien se dar, y no lo 
haciendo pague la renta de los dichos 30 días» etc. 

En 3 de Marzo de 1633, los Patronos acudieron 
á los provisores de Falencia diciendo que á conse
cuencia de una p r a g m á t i c a de S. M . había bajado 
la renta de los censos de la obra pía de diez m i l y 
pico de maravedises á poco m á s de siete m i l y p i 
co de maravedises, pidiendo au to r i zac ión para i n 
ver t i r en censo, cierta cantidad de las rentas que 
efecto de l i t ig ios con los poseedores de dichos cen
sos para su reconocimiento, «se h a b í a represado», 
con lo cual la renta de siete m i l sub i r í a á la ant igua 
de diez m i l y tantos, y así se a c o r d ó en 6 de Marzo 
del citado año . 

En 2, de Agosto de 1739 se puso otra sol ici tud 
por los patronos, la cual es tá unida á los anteriores 
documentos, con otra que luego indicaremos, al Pro
visor y dice: «Pab lo Abad en nombre de la comuni 
dad eclesiást ica de curas y beneficiados de la vil la 
de D u e ñ a s patronos de esta obra pía que por la 
p r a g m á t i c a ú l t i m a m e n t e publicada ha quedado re
ducida y por ende á 70 reales el p roduc to» p i 
den se suspenda la do tac ión hasta que e s t én com
pletos los diez m i l maravedises. 

Responde Cayetano Gaspar de Landa, provisor, 
en otro documento, «que en a tenc ión á lo que resul
ta por la referida fundación» accedía á lo solicitado, 
5 Septiembre 1739. 

Otra solicitud vemos de los patronos pidiendo 
ac la rac ión de los estatutos, fecha 30 Septiembre 
1765, de si a d e m á s de ser vecinas é hijas de vecino 
h a b í a n de haber nacido en la v i l la dichas h u é r f a n a s , 
c o n t e s t á n d o s e l e s que tan só lo eran precisas las dos 
primeras condiciones. 

En un papel suelto del archivo encontramos los 
siguientes datos acerca de la ubra de h u é r f a n a s de 
Ñ u ñ o Núñez , ú l t i m o s acerca de la misma. 

«En fin de Octubre de 1841 por conducto del 
Ayuntamiento , se d ió cuenta al Gobierno de la obra 
pía de Ñ u ñ o Núñez 1591 que c o n s t ó de los censos 
siguientes: D, Francisco Contreras 23 reales con 19 
m a r a v e d í s , Monjas Br íg idas de Paredes de Nava 69 
reales y 2 m a r a v e d í s , Lucio Gaona 21 reales, Herede
ros de Alfonso López Sierra 12 reales, Santiago 
Mar t i n Tr igueros 45 reales, T o m á s de C a ñ a s Zamo
ra 6 reales, Antonio C a m ó n 3 reales, Manuel Burc-
ba 3 reales. Total 222 con 21 m a r a v e d í s » . «Se p u 

sieron las cargas siguientes para dote de una hué r fana 
cada a ñ o 200 reales. Cobranza un 10 por 100, 22 
reales». A l final se encuentran las s i g u i e n t e s « N o t a s » . 
Se omit ie ron poner las observaciones siguientes. 

1. " Que se h a b í a n ocasionado en diferentes a ñ o s 
varios gastos causados por diligencias practicadas 
tanto judiciales eomoextrajudiciales para la cobran
za de dichos censos. 

2. ' Tiene á su favor la obra pía varias cantidades 
de censos que deben los sujetos antes expresados. 

3.0 V é a s e el n ú m e r o 12 de la cape l l an í a de A v i l a . 
Í).0 V é a s e el L ib ro de Acuerdos donde resulta con 

m á s e x p r e s i ó n . No hemos podido evacuar las citas 
ú l t i m a s por haberse perdido dicho l ibro . 

Esto es todo lo que hemos encontrado sobre las 
fundaciones de h u é r f a n a s . 

Montepío del Conde D. Juan. 

Otra ins t i tuc ión de c a r á c t e r económico- soc i a l y 
piadosa al mismo tiempo es la que aparece entre la 
d o c u m e n t a c i ó n del archivo y cuyo t í t u lo sirve de 
ep íg ra fe á estas l íneas . 

«Montep ío fundado por D. Juan de Acuña» , se lee 
al frente de su reglamento, y á ello nos atenemos 
aunque en el acta de visita de 1637 se lea lo siguien
te; «visitó el monte de piedad que fundó el s e ñ o r , 
DIGO la señora condesa de Santa Garfea> y en el d o 
cumento «Dueñas Santa y General visita 1826 M o n 
tepío» de que luego trataremos, se lee «...la hizo 
especial de este l ibro de M o n t e p í o de caridad que 
en esta v i l la Jundó el Sr. D. Fadrique de Acima, 
Conde de Buend ia» , etc. Ante estas diversas referen
cias cabe pensar si se r ían uno de ellos fundador y 
los otros fomentadores. El capital aparece ser al 
principio, s e g ú n los documentos, de setecientos d u 
cados, y s e g ú n su reglamento (no existe sino uno, 
ni documentos sino los referentes á una sola funda
ción, la de D. Juan), deb í an de pedir por el pueblo 
limosna dos beneficiados, dos regidores, y el alcal
de mayor, con objeto de aumentar este capital . Se 
determina t a m b i é n en él , se guarden sus efectos en 
una caja de hierro con tres llaves, custodiadas pol
los tres diputados para su a d m i n i s t r a c i ó n , un c lé r i 
go, un lego y el alcalde mayor. 

El m á x i m u n del p r é s t a m o a scend ía á veinte d u 
cados, y el m í n i m u n á uno, y no por m á s de seis me
ses, evitando en lo posible sea ropa la prenda. 

Pasados los seis meses se v e n d í a n las prendas 
en púb l ica subasta. 

Para la toma de cuentas, se s e ñ a l a la primera 
semana del a ñ o . A ellas h a b í a n de acudir un repre
sentante del patrono, el alcalde mayor, el Prior de 
San A g u s t í n , dos beneficiados y dos regidores, j u n 
t á n d o s e en casa de uno de los diputados. Estos eran 
elegidos uno por el patrono, otro por escrutinio se-
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creto por los beneficiados, y juraban cumpl i r bien y 
fielmente su cargo. Se encarga se recomiende dejen 
algo los vecinos en los testamentos para el Monte
pío, y se reserva el patrono el derecho de alterar el 
reglamento cada tres a ñ o s . Existe t a m b i é n una adi
ción de D. Luis de Acuña y G u z m á n , Marques de 
Algeba y Conde de B u e n d í a , relativa á la do tac ión 
de cuentas y venta de prendas. 

El documento de 1826, á que antes hemos a lud i 
do, nos demuestra evidentemente el celo de la auto
ridad ecles iás t ica por esta clase de instituciones de 
in t e r é s social. 

En é l , dice (el ¡̂r de Mayo de 1826) el l imo. Se
ño r Obispo de Falencia D. Juan Mar t ínez y Casti-
l lón, "que continuando su pastoral visita la hizo 
especial del l ibro de este m o n t e p í o , del que es pa
trono el Exemo. Sr. Duque de Medinaceli y celado
res el Sr. Corregidor y Alcalde mayor y dos d iputa
dos de las comunidades ecles iás t ica y secular de 
de esta v i l l a , y habiendo notado S. S. I lus t r is ima 
que este l ib ro no se ha presentado en las santas v i 
sitas que han celebrado mis ú l t i m o s dignos prede
cesores, con posterioridad á la que en el a ñ o 1783 
ce lebró el l i m o . Sr. D . J o s é Luis de Mol l incdo, y 
que s e g ú n la nota puesta por D. Juan Conde y Con
de, administrador que fué en esta vi l la de dicho ex
ce len t í s imo seño r , la cual es tá en el folio de la vuel 
ta, resulta que el capital de seis m i l seiscientos tres 
reales en que cons is t ía el fondo de este establecimien
to en el a ñ o 1796, le inc luyó en cuentas, como si fue
se una propiedad de S. E., pr ivando á estos vecinos 
del al ivio que les p r o p o r c i o n ó el fundador, aunque 
en hacerlo as í , bien conoce S. S. 1. el noble y re l i 
gioso objeto porque se hizo, que sm duda seria el 
de libertar estos caudales de las manos de los inva
sores del gobierno f rancés; deseoso S. I . de que se 
cumpla la voluntad del referido Sr. Conde m a n d ó 
S. S. I . que en el caso de ser cierto el contenido de 
dicha nota, los celadores nombrados hagan enten
der al referido Exemo. Sr. Duque de Medinaceli, por 
los medios que exigen las leyes de pol í t ica y res
peto, el estado de este fondo, el objeto de su funda
ción y el t iempo que ha carecido este vecindario de 
tan necesario auxil io, para que en su vista, dispon
ga S. E. que se restituya este m o n t e p í o al estado 
en que sus dignos primogenitores le mantuvieron 
como patronos que fueron de él, y que en lo sucesi
vo se extiendan en este l ib ro las cuentas de su ad
min i s t r ac ión en la misma forma que se ha hecho en 
(iicho t iempo, y lo firmó S. S. I . de que yo su secre
tario d e c á m a r a certifico». A l final por medio de otro
sí prescribe que en el caso de no conformarse el 
Sr. Duque con la exposic ión de su administrador 
se dirija por los celadores procedimiento judicial 
contra este. 

Instituciones de crédito 

T a m b i é n nos indican los documentos del archivo 
la existencia de algunas instituciones de c r é d i t o en 
beneficio de los labradores y vecinos, y as í en la v i 
sita de; 1637 nos dice que d e s p u é s del m o n t e p í o , v i 
s i tó una ins t i tuc ión de seiscientas fanegas de t r igo 
«fundada por la misma s e ñ o r a Condesa de Santa 
Gadea» (1). «Otra de doscientas del licenciado Com-. 
paran aneja á la cofradía de la + » . De este benéfico 
licenciado, que t a m b i é n fundó una cape l l an ía , .nos 
suministra ur.a noticia la visita de 1632 al decir ,«re-
lator que fué del Real Consejo»; la fundación exis
tía en 1598, y en la visita se encarga al cura Que-
vedo, haga cobrar las cuarenta cargas de t r igo de 
la obra pía del licenciado C o m p a r á n , cuya admin is 
t rac ión estaba á cargo de la cofradía de la Cruz, 
para p r é s t a m o s principalmente entre los miembros 
de la misma, d á n d o l e facultades para excomulgar 
á los que no quisieran pagar, etc., etc. Un documen
to de la cofradía de la Cruz que recuerda con g r a t i 
tud á este licenciado gran bienhechor de la misma 
dice que «mor ió a ñ o 1573». 

Otras fundaciones 

Entre otras fundaciones de i n t e r é s e c o n ó m i c o -
social exis t ían t a m b i é n las cof radías de la Concep
ción y de la Misericordia, és ta encargada de costear 
el entierro y sufragios á los pobres, con rentas i m 
portantes que ex t end í an su radio de acción, p u d i é 
ramos decir, á todos los necesitados del pueblo, re
partiendo a d e m á s centenares de panes los d í a s de 
Navidad, y aquella para que ciertas personas por 
los cofrades deputadas pidiesen en públ ico y en se
creto limosna para el remedio de los pobres y niños 
desamparados, lo cual Dios sea bendicto se cumple 
suficientemente, empero en el modo de repart ir las 
dichas limosnas y rentas, á veces hay acepc ión de 
personas, visita 29 Diciembre 1544. 

Capellanías 

En otra ocas ión eligimos que eran seis y aun nos 
quedamos cortos, y si bien algunas se refundieron 

(1) An te s , en la v i s i t a ile \ & t i se lee lo s i g u i e n t e : «Ot ros i que en 
esta v i l l a hay u n p ó s i t o de t r i g o de ciento y c i ncuen ta cargas 
para prestar á los vecinos en cada u n a ñ o , que f u n d ó m u í s e ñ o r a 
condesa, lo cua l no so cobra n i reparte en cada u n a ñ o , s ino que 
l ia a lgunos a ñ o s que no se cobra, y lo t i enen a lgunos vecinos 
como cosa propia en cada u n a ñ o se cobre y preste, es la v o 
l u n t a d de la l u n d a d o r u » . 

K n la v i s i t a de lOOBi «Dos dotaciones de t r i g o hay un e s t a v i l l a 
la una se l l ama el t r i g o de la Oonássfíla y la o t r a la que de jó 
C o m p a r á n ¡I la C r ú z » etc. s i n que se encuen t re ras t ro en las ante, 
r io res v i s i t a s . 
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andando el tiempo en el cabildo, a ú n cont inuaron 
como entidades independientes, y no pocas siempre 
separadas y d e s e m p e ñ a d a s por diferentes i n d i v i 
duos de los que c o m p o n í a n aquel. 

Prescindiendo de la a n t i q u í s i m a cape l lan ía de 
San Anto l ín , que ya aparece en el siglo X I V , y de la 
cual posteriormente, siglo X V I , no queda rastro, en 
este aparecen con personalidad propia (por lo que 
hacemos su estudio ó r e s e ñ a con s e p a r a c i ó n del ca
bi ldo, siguiendo el plan trazado de estudiar pr imero 
las personas ó entidades morales antes que las 
cosas): 

!.• La fundada por D. Pedro Vázquez de Acuña , 
conde de Buendía , misa diar ia , visita 1568 (1). 

2.0 La muy ricamente dotada de d o ñ a Mar ía de 
Hoyos, t a m b i é n de misa diaria, l lamada cape l l an í a 
del Alba por la hora de dicha misa, con cien duca
dos de renta en 1640, en que por pr imera vez apa
rece, (visita de Arce) «y parece que el cape l lán de 
ella D. G e r ó n i m o Acebes en la cuenta que d ió del 
cumpl imien to» etc. 

3.0 La de Gaspar de Vi l ladiego 4 misas por se
mana. 

4. ° La de Francisco Comparan, id. i d . 
5. * La de Francisco de Ledesma dos misas por i d . 
6. ° La de Maldonado, sin que nos indique sus con

diciones, pero advirtiendonos que es t á ya á cargo 
del cabildo, datos todos ellos que nos proporciona 
la visita de 1640. Pero en la anterior visita de 1637 
nos dice que D." G e r ó n i m a de Alderete, a d e m á s de 
varias misas p e r p é t u a s , fundó dos c a p e l l a n í a s , s i n , 
a ñ a d i r sus condiciones, do tac ión , cargas, etc. y sin 
que sobre ellas hayamos encontrado otras noticias 
en el archivo, pero si hemos encontrado datos muy 
abundantes sobre otras cuatro c a p e l l a n í a s m u y r i 
cas (1) y m á s recientes, que componen los n ú m e r o s 
8 al 12 de las cape l l an í a s parroquiales á las que 
pueden agregarse las 4 del Hospital fundadas por 
los Condes. Veamos en extracto dichos documentos. 
D. G e r ó n i m o Bonifaz, por el testamento que o t o r g ó 
y bajo cuya dispos ic ión falleció, ante Francisco Ca
beza, en 25 de A b r i l de 1678, i n s t i t uyó y m a n d ó fun
dar dos cap e l l an í a s , como en efecto se fundaron, con 
s e ñ a l a m i e n t o de bienes, por sus testamentarios 
Francisco Bonifaz y Pedro Aguado Ti jero en el mis
mo a ñ o del otorgamiento del testamento. 

AMADO SALAS. 

(1) E n la v i s i t a de 1566. « Q u e se recojan del Sr. Conde los cua 
t roc ien tos ducados de una c a p e l l a n í a de misa rezada d i a r i a , y 
cantada el d ia de la C o n c e p c i ó n de Nues t ra S e ñ o r a .fundada por 
el p r i m e r conde D, Ped ro» . 

(!) T e n i e n d o en cuenta la é p o c a , pues á fines del X V I I se com
p o n í a n de m á s de sesenta y seis m i l reales de capi ta l cada una co
mo veremos. 

rv o r 1 c 1 v « 

Terminado el periodo de vacaciones, en el mes 
de Octubre p róx imo se c e l e b r a r á una excurs ión cu 
yos preliminares e s t án en estudio. Probablemente 
se verificará á la v i l la de Rueda ó á Olmedo. 

En este mes ha fallecido nuestro estimado con
socio el Dr. D. Nico lás López R o d r í g u e z Gómez , 

docto ca t ed rá t i co Je la Facultad de Derecho de la 
Universidad literaria de Val ladol id . 

Afable, ca r iñoso é i lustrado el Sr. López R o d r í 
guez, su muerte deja vacío profundo en la famil ia 
y en sus numerosas relaciones. 

¡Descanse en paz el amigo y consocio y reciban 
su viuda y hermano el testimonio m á s sincero de 
nuestro pesar! 


